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PARTE OFICIAL. .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan siu novedad 
eii su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Gobierno.— N e g o cia d o s* — Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe
cha al Gobernador de la provincia de Alióante lo que 
sigue: /' .

((Enterada íá R eina ( Q. Ü G .) del expediente 
promovida por V. S. consultando si para los efectos 
del párrafo \ 1 del art. 76 de la ley vigente de reem
plazos se debe entender que sirve personalmente en 
el ejército el soldado que se llalla sufriendo una conde
na impuesta en Consejo de guerra:

Considerando que el citado párrafo exige que un 
mozo para libertar á su hermano se ha de hallar sir
viendo personalmente en el ejército por cubrir plaza 
que le  haya cabido en suerte:

Considerando que el que se halla en presidio no 
sirve personalmente en el ejército; S. M., de conformi
dad con el dictámen de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar qué no se entiende que sirve personalmente en 
el ejército para los efectos del art. 76 de la ley vigen
te de reemplazos un mozo que se halla condenado á 
presidio por el tiempo que le falte hasta cumplir el de 
su empeño, y mandar que esta disposición se circule 
para que se tenga presente como regla general en 
cuantos casos análogos puedan ocurrir.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor- 
réspóhdientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Agosto de 1860.

^  - E l S u b s e c r e t a r io  ,

JU AN  DE LORENZANA.

Sr. Gobernador de la provincia d e ... ..

Dirección general de Instrucción pública.
Relación ete las subvenciones concedidas p a ra  el mate

r ia l de escuelas por Real orden de 5 de Julio de 
1860 á los pueblos que á continuación se e x 
presan.

Cantidades Subvenciones 
Objeto de la subvención. que ofrecen. 3U9 se 18

conceden.

P R O V IN C IA  D E  BARCELONA.

Vich.
Arreglo de las escuelas de pri

mera enseñanza y  de pár
vulos con menaje para las 

* mism as......................................    11 0 OO 10,000

Piera.
Conclusión de una  escuela de 

niños con habitación para
el m aestro................. .................  * U 8 3  10.000

HU ESC A .

Puebla de Fontova.
Construcción de un  edificio 

para escuela de n iños  5.989 8.000

Granen.
Construcción de un edificio 

para escuela de n iños  10.855,07 10.000

Adalmesca.
Construcción de una casa para 

escuela de niños y  n iñas con 
habitaciones para los maes
tros............................................  11437 j o.OOO

Capella.
Construcción de una  escuela 

de niños con habitación pa
ra el m aestro   ................  5.618 8.000

Rodellar.
Construcción de una escuela 

de niños con habitación pa
ra  el m aestro ........................  6.264 8.000

Campo.
Construcción de una escuela 

de n iños y  niñas con hab i
tación para los m aestro s .. .  32.000 10.00o

Bailo.
Construcción de una escuela 

de n iñas , composición de la 
de niños y habitaciones pa
ra  los m aes tro s . .................. 8.548,50 9.000

Ena.
Construcción de una  e scu e la . 

de n iños y niñas con habi
taciones para los m aestros.. 3.300 8.000

Selgua. '
Construcción de escuela de 

niños y n iñas con habita
ciones para los m aes tro s .. .  7.200 9.000

CÁ CERES.

Navatonejos.
Arreglar y  recom poner las es

cuelas de niños y niñas con 
habitación para los m aes
t r o s . . .    3.000 8.000

CASTELLON.

Argelüa.
Construcción de locales para 

escuela dé niños y niñas con 
habitación para los m aes
tro s   ..........................  5-683 9.058

. t -,

Cantidades ~ Subvención es 
Objeto de la subvención. que ofrecen. Conceden6

JA E N .

Calzalilla.
Habilitar locales para escuelas 

y  menaje dp las m ism as.. » 8.529

Solera.
Adquisición de locales para* 

escuelas...........................................  » g.ooo

LÉ R ID A .

Almenar.
Coñsjtruccion de una casa-ps- 

cuela de niños y niñas con 
habitaciones para los maes
tros   13.263 10.000

Esterri de Aneo.
Construcción de una casa-es

cuela de niños y n iñas con * 
habitaciones para los m aes
tros  ....................   10.870 10.000

L E O N .

La Milla del Rio. ,
Construcción de una casa-es- 4 Acarreo dé 

cuela de n iños \ materiales. 6.000

Zotes del Páramo.
Construcción de una casa-es

cuela de niños con hab ita
ción para el m aestro  6.522 6.594

MADRID.

San Martin de Valdeiglesias.
Conclusión de las escuelas y 

menaje para las m ism as,. .  » 6,000

SALAMANCA.

Garcibuey.
Construcción de una escuela 

de niños con habitación pa
ra  el m aestro  1.200 7.135

SEG O V IA .

San Garda.
Construcción de una casa-es

cuela de niños    7.000 10.000

TARRAGONA.

Molá.
Construir una escuela de n i -  ) Aca. „ n 

ños y otra de niñas con h a -  f
bitacion para los maestros. f m atenales- 10-000

Mirabet.
Construcción de un local-es

cuela de n i ñ o s . . . . . .   2.284 . 10.000
T E R U E L .

Blesa.
Construcción de una  escuela 

de niños y niñas con habi
tación para los m aestro s ... 12.053 10.000

Molinos.
Construcción de una escuela 

de niños y otra de niñas con 
habitación para los m aes
t r o s . . , ..................... ... 8.500 10.000

Foz Calando.
Construcción de una escuela 

de niños y otra de niñas con 
habitación para los maes
tro s      7.548 10.000

Miranubel.
Construcción de una escuela 

de niños y otra de n iñ a s .. 20.645 10.000

La Ginebrosa.
Construcción de una escuela 
i de niños y niñas con habi

taciones para los maestros. 7.600 10.000

VALENCIA.

Castellón de Rugat.
Construcción de una escuela 

de niños y niñas con hab i
taciones para los m aestros. 11.470 10.000

Requena.
Traslación de las escuelas al

edificio Estudios de San José. 3.025 10.000

Chelea.
Construcción de una escuela

de niños  ............    15.000 10.000

Albor ache.
Construcción de una  escuela ¡ Acarreo de 

de niños.....................................í materiales. 10.000

ZAMORA.

Tabora.

R eparación de la escuela y 
habitación para el m aestro. 2.593 8.000

Salce.
Construcción de una escuela

deniños con habitación para
el m aestro....................................  1.653 8.000

Moralina.
Reparación de la casa-escuela. 1.500 6.895

Z A R A G O Z A .

Asoveral.
Construcción de una escuela

de niños y habitación para ,
el m aestro..................................... °d67 10.000

Almonacid de la Cuba.
Construcción de una escuela

de niños y niñas con hab í- . . . . .
tacion para el m aes tro .. . .  30.000 10.000

Burgo del Ebro.
Construcción de un edificio 

para escuela de niños y n i-

Madrid 1.* de Agosto de 1860.=  El Director general 
in terino, Aureliano Fernandez Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  p ú b li
ca su b a sta  la conducción diaria del correo de ida  
y  vuelta  en tre  la C oruña , Vigo y  Tuy.
1.* El contratista se obligará á conducir en carruaje 

a correspondencia y periódicos desde la Coruña á Vigo 
f Tuy y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2 .\  La distancia que media entre aquellos puntos se 
¡orrerá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
ñn perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer- 
le la Dirección por considerarlas convenientes al ser- 
ic io .

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
lidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 
>ondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
t la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
fon tra to , abonando además dicho contratista los perjui- 
fios que se originen al Estado.

4.4 Para el buen desempeño de esta conducción de- 
>erá tener el contratista el suficiente núm ero de caba- 
lerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
le la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
eos de la Coruña.

5 /  Será obligación del contratista correr los ex traor- 
linarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
1 precio establecido en el reglamento de Postas v i-  
;enle.

6 /  Contratado el servicio, no se podrá su b a rren - 
la r , ceder n i traspasar sin previo permiso del Go- 
uerno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
ondiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d- 
a in istracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
u  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc* 
ion se satisfará por mensualidades vencidas en la refe- 
ida Administración principal de Correos de la Coruña.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
¡n que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co- 
nunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
ará  el contratista á la Administración principal respec- 
iv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
íueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
[ue impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga- 
don de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
nismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
ado  variar en parte la línea designada y dirigir la cor- 
espondencia por otro ú otros pu ntos, serán de cuenta 
leí contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
lerecho á indemnización alguna; pero si las exped ido- 
íes se aum entasenó resultare de la variación aumento ó 
lisminucion de distancias, el Gobierno determ inará el 
ibono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna- 
don á prorata. Si la línea se variase del todo , el contra- 
ista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 dias 
iguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 
i continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: 
¡n caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su- 
>astar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
íecesidad de suprim ir la línea ó variar la forma de la 
fonduccion, el Gobierno .¡visará al contratista con un 
nes de anticipación para que retire el servicio, sin que 
enga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi- 
ial de las provincias de la Coruña y Pontevedra y por los 
lemás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de T uy, asistidos 
le los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
¡i dia 14 de Setiembre próxim o, á la hora y en el local 
[ue señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
le 68.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo- 
►icion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
irecisa depositar previamente en una de las Tesorerías de 
fichas provincias ó en la Administración del partido de 
figo, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
a suma de 5.700 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
ítulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
leí rem ate , será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedara en depó- 
iito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
( serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  
em a, y  fijándose en letra la cantidad en que el lic ita - 
ior se compromete á prestar el servicio. A cada p ropo- 
;icion acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
jue se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo- 
le n te , y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
;epa escrib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la concficion anterior. El pliego que contenga la p ro - 
Dosicion llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro- 
losicion, y el de la firma y domicilio del proponenle 
;1 lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
dante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
'órmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
liario desde la Coruña á Yigo y.Tuy y vice versa por el
precio d e ..................... rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas *en el pliego aprobado por S. 31.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
íxtenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor p osto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. . .

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos, 
una simple y otra en el papel sellado correspondiente.

t i .  El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
El contratista se obliga á conducir la corresponden

cia procedente de Ultramar, en la época en que los bu
ques-correos terminan su viaje en Yigo, debiendo er 
este caso anticipar en dos dias la salida de Yigo el tiempo 
suficiente para enlazar en la Coruña con el correo gene
ral para esta corte.

Madrid 16 de Agosto de 1860.=El Director general in
terino de Correos, Tomás Rodríguez Rubí.

Jun ta  de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del persona l, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de diez á tres en los dias no feria
dos á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Núcnero 
de salida
de las i i- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE AVILA.

78566 D. Segundo de la Cruz López.
78567 D. Martin Calvo Ibañez.
78568 D. Tomás Caballero.
78569 D. Toribio de la Fuente.
78570 D. Santos Fernandez Ovejero.
78571 D. Félix Guinea.
78572 D. Eugenio González Escanden.
78573 D. Buenaventura González Arroban.
78574 D. Isidoro González.
78575 D. Antonio Garcimartín.
78576 D. Ceferino García Caria.
78577 D. Balbino Herrada.
78578 D. Rogelio Luengo.
78579 D. Yalentin López.
78580 D. Diego López Jiménez.
78581 D. Manuel Lanuza.
78582 D. Benito Lorente.
78583 D. Francisco Martin. '
78584 D. Francisco Manchón.
78585 D. Ildefonso Marillas.
78586 D. Mateo Mariano Jiménez.
78587 D. Juan de Dios Mañoso.
78588 D. Pablo Molinero.
78589 D. Victoriano Martin.
78590 D. Manuel Martínez.
78591 D. Donato Mateos.
78592 D. José Matilla.

CALAHORRA.

78593 D. Enrique Diez.
78594 D. Gregorio José López.
78595 D. M anuel María León.

CIUDAD-RODRIGO.

78596 D. Andrés Alvarez.
CUENCA.

78597 D. Manuel Lanciego.
JACA.

78598 D. Antonio Betes.
78599 D. Isidoro López.
78600 D. José Lanaya.
78601 D. Lorenzo Gallego.

LEON.

78602 D. Manuel Alonso.
78603 D. Juan Sacristán.
78604- D. Feliciano Acevedo.
78605 D. Antonio Balbuena.
78606 D. Bernabé Gutiérrez.
78607 D. Manuel Martinez.

SEV IL L A .

78608 D. José María Fernandez.
78609 D. Diego José Márquez.

SIG U EN ZA .

78610 D. Manuel Aguado.
78611 D. Isidoro Arroyo.
78612 D. Manuel Batanero.
78613 D. Ildefonso Blaner.
78614 D. Domingo María Bermejo.
78615 D. Pedro Regalado Chacobo.

TARRAGONA.

78616 D. Tomás Matheu.
78617 D. Juan Monserrat.
78618 D. Antonio Martí.
78619 D. Magin Miret.
78620 D. Antonio Paris.
78621 D. Francisco Piñol.
78622 D. Agustín Pau.
78623 D. Bernardo Rebascall.
78624 D. Miguel Rué.
78625 D. Baltasar Sentís.
78626 1). Miguel Sangra.
78627 D. Ramón Y idal.
78628 D. Ramón Valí.

TOLEDO.

78629 D. Ignacio María Amor■.
78630 D. Atilano Alvarez.
78631 D. Pascual Avilés.
78632 D. Pablo Jesús Aguirrc.
78633 D. Francisco Arias.
78634 D. Juan Bringas y Laura.
78635 D. Sixto Carretero y Plaza.
78636 D. José Simón Fernandez.
78637 D. José Juñent.
78638 D. Crisanto Mendez.
78639 D. Mariano Dámaso Martin.
78640 D. Evaristo Martin de Torres.
78641 D. Ramón Nicanor Martinez.

, Madrid 9 de Agosto de 1860.—El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.«=V.° B.°—El Director general, Presidente, 
Sancho.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central y deben acreditar su  existencia ó estado para 
percib ir la mensualidad respectiva al presente m es , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas, en los dias ante
riores al en que se abra el pago, con objeto de que no 
sufran retraso en el'percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia autorizada por el Párroco, y el 
V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y m ad re , y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855 ; suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 20 de Agosto de 1860.=*José Fullós. —2

Conservaduría del Teatro Real.
Condiciones con que se saca á p ú b lica  subasta  el 

sum in istro  de 350 arrobas de carbón  , 350 de 
leña de encina y  60 de p in o  viejo que se necesita  
en el Teatro Real.
1.a El carbón ha de ser de encina de patata ó canu

tillo grueso y perfectamente seco, sin cisco ni tizos.

2.* La leña de encina ha de ser de la llamada negré, 
de dos años, perfectamente sepa y de corte menudo.

3.a La de pino será de desecho de obras en astillas 
crecidas ó cortada en pequeños trozos.

4.a El rem ate se verificará en el despacho dél Con
servador del Teatro y bajo su presidencia el dia 1.* de 
Setiembre á las doce dé*su mañana.

5.a Hasta las doce y media de la misma se admitirán 
proposiciones, que han de hacerse en pliegos cerrados 
con arreglo al adjunto modelo.

6.a No se admitirá ninguna proposición que pase de 
4.000 rs. vn ., y á la que no acompañe carta de pago de 
la Caja de Depósitos de estar consignada en la misma la 
cantidad de 400 rs. vn.

7.a A las doce y media se ab rirán  los pliegos presen
tados y admitidos, y el remate quedará adjudicado al 
firmante de la proposición más ventajosa^ y si hubiesé 
dos iguales, al mejor postor, previa licitación verbal de 
15 minutos. . „  — - .

8.a La adjudicación no será definitiva hasta que so
bre la misma recaiga la aprobación del Ministerio de la 
Gobernación.

9.a Adjudicado definitivamente el rem ate, él rem a
tante tendrá encerrado el combustible en la leñera del 
Teatro Real ántes del 1.° de Octubre próxim o, siendo de 
su cuenta los gastos necesarios al efecto.

10. El peso se hará á su vista por los dependientés 
del Teatro Real ; y si sobre este ó la buena calidad del 
combustible se suscitase alguna diferencia , la decidirán 
dos inteligentes nombrados uno por el Teatro Real y 
otro por el rematante.

11. En el acto del remate se devolverán las cartas dé 
pago de que habla la 6.a condición á los firmantes de las 
proposiciones que no hayan sido aceptadas, y al de la 
que lo haya sido cuando haya cumplido su compromiso, 
perdiendo el depósito si no lo cumpliese.

Modelo.

D. N . , que vive calle de    enterado del pliego ^
de condiciones publicado en la Gaceta y Diario oficial é\ 
dia 22 de Agosto para el suministro de carbón y leña 
que se necesita en el Teatro Real, se compromete hacer 
dicho sum inistro por la cantidad de (aquí en letra lo que 
sea).

(Fecha y firma.)

Madrid 21 de Agosto de 1860—El Conservador del 
Teatro Real, Andrés Coello. —3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Parets, 

dolada con 3.000 rs. anua les , se halla vacante por falle
cimiento del que la obtenía.

Los que aspifen á ella podrán presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación du
ran te  el térm ino de un  mes , que empezará á contarse 
desde el dia de la publicación de este anuncio.

Barcelona 17 de Agosto de 1860.—Ignacio Llasera.
4202—3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Sinlabajos, dotada con 1.200 rs. ánuos paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del citado Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
mes, contado desde esta fecha.

Avila 20 de Agosto de l860.=Rom ualdo Becerril.
4203—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Debiendo proveerse en conformidad á lo mandado 

por Real decreto de 1.° de Diciembre de 1858 u n a  pla
za de Arquitecto de distrito, dotada con 8.000 rs. paga
dos de fondos provinciales, he dispuesto se anuncie en 
éste periódico oficial, para que los aspirantes á la misma 
puedan dirigir sus solicitudes á la Excma. Diputación 
de esta provincia dentro del preciso término de un mes, 
á contar desde la publicación del presente anuncio, 
acompañando á sus instancias copias certificadas de los 
títulos y relación de los méritos de que se hallen ador
nados.

Tarragona 17 de Agosto de 1860.=»Podro de Návas- 
cués. 4205

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Peñalva, 

correspondiente á la provincia de H uesca, se halla va
cante por renuncia del que la obtenía : su dotación con
siste en 3.000 rs. vn. anuales pagados del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de la misma en el término de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia, en cuyo dia se proveerá.

Peñalva 16 de Agosto de 1860.=»E1 Alcalde, Mariano 
Subías. 4181—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Piedrahita de C astro, dotada con el sueldo 
anual de 1.400 rs. pagados por trim estres vencidos de 
los fondos municipales , se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella, que á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la suficiente aptitud , dirijan sus solicitu
des competentemente documentadas á aquella Alcaldía 
dentro del término de un  mes, á contar desde el dia en 
que se publique el présente anuncio en el Boletín oficial 
y  Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 17 de Agosto de 1860.=Francisco Sepúlveda.

Alcaldía de La A drada, provincia de Avila.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta 

villa, con la dotación de 1.260 rs., satisfechos de los fon
dos municipales, para la asistencia de las familias po
bres. El contrato con los 150 vecinos restantes será p ar
ticular entre estos y el facultativo, calculándose la r e 
tribución de los mismos en unos 6.500 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro de un  m es, contado desde el 
dia en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial y Gaceta de Madrid.

La Adrada 14 de Agosto de 1860.=Ramon Oller.
4204

Alcaldía constitucional de Montalvos.
Habiendo quedado vacante la Secretaría del Ayunta

miento constitucional de esta villa por renuncia del que 
la serv ia , dotada con la cantidad de 2.000 rs. anuales, 
los aspirantes que pretendan aquella plaza d irig irán  
sus solicitudes á la expresada corporación dentro del 
término de un m es, a contar desde la fecha de la in ser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Ma
drid.

Montalvos 1.# de Agosto de 1860.=E1 Alcalde, Juan 
01ivares.=El Secretario in te rin o , Abelino Requena.

4118—1



Ayuntamiento constitucional de Ferez.
D. Juan López y López, Alcalde constitucional de esta 

villa de Jerez.
Hago saber que en v irtud  de renuncia  del que 

desem peñaba la Secretaría de este A yuntam iento se halla 
vacante, la cual está dotada con 3.300 rs.

Los aspirantes que se encuentren  adornados de los 
requ isitos que la ley p rev ien e , presentarán  sus in s tan 
cias á este A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, con- 
fados desde su publicación en el Boletín oficial de la 
p rovincia y Gaceta de Madrid.

Ferez 8 de Agosto de 1860.=Juan López y L opez.=  
Juan  Leante, Secretario in terino . — i

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en v irtud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1 855 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dfa 26 de Agosto de 1860, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta corte, 
an te  el señor Juez de prim era instancia del d istrito  [del 
Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchón. .

Propios.—Rústicas.

MENOR. CUANTÍA.

Núpiero 4.798, del inventario»—Unos cerros baldíos, 
en diferentes pedazos y. unidos e s to s , en el pun to  nom 
brado Vaigrandé, Valdengil y  o t ro s , térm ino  de dicho 
p u e b lo , procedente dé sus propios ; su cabida 233 fane
gas, equivalentes á 79 hectáreas, 77 áreas y  92 centiáreas, 
de tercera c lase , conteniendo esparto , tomillo y tierra de 
yeso inferior. L inda N.. la vereda, M. otra vereda que su 
be del S e rran illo , L. v iñas de Telesfóro de Antonio y 
otros y P. o tra de Niceto Romero y o tro s , y cerros: he 
sido tasada en 9.300 rs. y  capitalizada por la ren ta  de 465 
reales que  le han graduado los perito s, en 10.462 rs. 50 
c én tim o s, tipo para la subasta.

Núm. 4.799 del inventario .—Una tie rra-v iña  , sita en 
el pun to  nom brado San Galindo , en dicho térm ino y  de 
igual procedencia, arrendada á Ehas G arcía ; su  cabida 7 
celem ines, equivalentes á 19 áreas; y 97 c en tiá reas , de 
tercera  clase y secano , conteniendo 340 cepas. Linda N. 
D esaguadero d e  las E ras , M. el Sendero, L. el Barranco y 
P. Manuel Diez : ha sido (asada éri 600 rs. y  capitalizada 
por la ren ta  de 30 rs. que le han  graduado los peritos, 
e n  675 rs ,,  tipo para Ja subasta.

Núm . 4.800 del inven tario .—Otra id. id. , sita en  el 
p un to  nom brado V aldelorente, en dicho térm ino y de la 
m ism a p rocedencia , arrendada  á Victoria Roldan; su  
cabida 5 celem ines, equivalentes á 14 áreas y 26 c e n -  

' t iá rea s , de tercera clase y de secano , conteniendo 187 
cepas. Linda N., M .,L. y  P. cerros; ha  sido tasada en 180 
reales , y  capitalizada/por la re n ta  de 9 rs. que le han 
graduado los p e rito s , en 202 rs. 50 c én ts ., tipo para  la 
subasta.

Núm. 4.801 del inventario .—Otra id. id., sita  en el 
p un to  nom brado V aldelorente , en  dicho térm ino y  pro
cedencia, arrendada á María García; su cabida ¿ cele
m in es, equivalentes á 14 áreas y  26 cen tiáreas, dé teiv  
cera clase, conteniendo 187 cepas. ;Linda N., M., L y P. 
c e rro s : ha sido tasada en 180 rs., y  capitalizada por la 
ren ta  de 9 rs. que la han  graduado los peritos , en 202 
reales 50 cén ts ., tipo para la subasta.

Núm. 4.802 del inven tario .—Otra id. i d . , sita en el 
punto  nom brado V aldelorente, en dicho térm ino y  p ro 
cedencia, arrendada á Jacinta Roldan ; su cabida 5 cele
m ines, equivalentes á 14 áreas y  20 cen tiáreas, de ter
cera c lase , conteniendo 187 cepas. Linda N., M., L. y  P. 
cerros: ha  sido tasada en 180 rs., y capitalizada por la 
ren ta  de 9 rs. que le han  graduado los p erito s, en 202 
reales 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 4.803 del inven tario .—Otra id. id., sita en el 
punto  nom brado Valdelorente , en , el m ismo térm ino y 
de igual procedencia , arrendada á Domingo Jesús y  Con
cepción R o ld an ; su cabida 5 celem ines, equivalentes á 
14 áreas 26 cen tiareas, de tercera c lase , y  contiene 187 
cepas. Linda N., M., L. y P. c e r ro s : ha  sido tasada en  180 
re a le s , y  capitalizada por la ren ta  de 9 rs. que le h an  
graduado los peritos , en  202 rs. 50 cén ts ., tipo para  la 
subasta.

Núm- 4.804 del inventario .—Una tie rra  sita en el pun to  
nom brado^ C abeza-aguda, en dicho térm ino y de la misma 
procedencia , arrendada* á Ambrosio H ernández ; su  ca
b ida  una fanega 6 ce lem ines, equivalentes á 51 áreas y 
36 cen tiáreas , de tercera clase y de labor. Linda N. ca
m in o , M. se d u d a , L. cerros y  P. se duda : ha sido tasa
da en 480 rs. y capitalizada por la ren ta  de 9 rs. que le 
han graduado los peritos , en 202 rs. 50 c é n ts ., tipo para 
la subasta. ,

Núm. 4.805 del inven tario .—Otra id., sita en el punto  
nom brado Cuesta Blanca , en dicho térm ino y de la m is
m a procedencia ,. a rrendada á Am brosio Hernández ; su 
cabida una fanega, equivalente  á 34 áreas y  24 cen ti
á re a s , de tercera clase y de labor. Linda N. sendero, 
M., y L. cerros y  P. cam ino real : ha sido tasada en 140 
reales y  capitalizada por la ren ta  de 7 rs. que le h a n  gra • 
duadp los p e r ito s , en 157 rs. 50 c é n ts . , tipo para la su
basta.

N úm . 4.806 del inven tario .—Otra id. i d . , sita en el 
pun to  nom brado Cuesta de M o ra ta , en^dicho térm ino y 
de igtíal procedencia , arrendada á Antonio M erinero ; su 
cabida una fanega 6 celem ines, equivalentes á 85 áreas 
y  60 cen tiá reas, de tercera clase de labor. Linda N. cer
r o s ,  M. Ildefonso F ern an d ez , L. Floren tin Villalobos y  
P. cam ino : ha sido tasada en 260 rs. y  capitalizada por 
Ja re n ta  de 13 que le han  graduado los peritos, en 292 rs.
50 c en ts ., tipo para  la subasta.

N úm . 4.807 del inventario .—Otra id. id., sita en el 
p u n to  nom brado Cuesta Blanca, en dicho térm ino y de 
la m ism a procedencia, arrendada á Antonio M erinero; su 
cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y  24 centi
areas de tercera clase de labor. Linda N. y  P. c e r ro s , M. 
a rroyo  y  L. camino Viejo: ha sido tasada en 140 r s . , y 
capitalizada por la renta de 7 rs. que le han graduado los 
peritos en 157 rs. 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 4.808 del inventario.—Una t ie r ra -v iñ a , sita ál 
pun to  nom brado Valdem olinos, arrendada á Angel Gar
c ía , en  dicho térm ino y de igual procedencia; su  cabida
9 celem ines, equivalentes á 25 áreas y  68 centiáreas de 
tercera  clase, conteniendo 300 cepas. Linda N. y M. cer
ro s , L. Tomás Sacristán y  P. Anselmo García : ha sido 
tasada en 3Ó0 rá. y  capitalizada por la renta  de 15 rs. que 
le han graduado los peritos, en 337 rs. 50 cen ts ., tipo 
para  la subasta.

Núm. 4.809 del inven tario .—Una tie rra  en dos peda
zos, sita en el pun to  nom brado Juncarejo , en dicho té r 
m ino y de  igual procedencia, arrendada á Nemesio Gar
c ía ; su cabida una fanega, 6 celem ines, equivalentes á
51 áreas y  36 centiáreas de tercera  clase de labor. Linda 
N. N orberlo Catalan, M. y  L. c erro s, y P. José Alvarez: 
ha sido tasada en 200 rs. y capitalizada por la ren ta  de
10 rs. que le han  graduado los peritos, en 225 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm . 4.810 del inventario .—Otra id. sita en el pun to  
nom brado Navazuelas, en el mismo térm ino y de igual 
p ro ced en cia , arrendada á Angel García; su cabida una 
fanega » equivalente á 34 áreas y  24 centiáreas, de terce
ra  clase y de labor. Linda N. y  P. Pedro C aballero , M. 
Joaquín C arretero  y L. cerros : ha sido tasada en 140 rs., 
y capitalizada por la ren ta  de 7 rs. q u e  le han  graduado 
los p e rito s , en 157 rs. 50 c én ts ., tipo para la subasta.

• Núm. 4.811 del inventario .—Una tie rra -v iñ a  en dos 
pedazos , sita  en el punto nom brado Cuesta de Villaver- 
d e , en  dicho térm ino y  de  igual procedencia, arrendada 
á Dionisio H ernández ; su  cabida una fanega 2 celemines, 
equivalentes á 39 áreas y  94 centiáreas , de tercera clase’ 
conteniendo cepas nuevas. Linda N. Ignacio Peña, M. ca
m in o , L. barranco  y  P. cam ino real: ha sido tasada en 
160 r s . , y  capitalizada, por la ren ta  de 8 rs. que le han 
graduado los peritos, en 180 rs .,  tipo para la subasta.

Núm. 4.812 del inventario .— Una tie rra  de labor sita 
en el punto nom brado Valdelaspozas , en dicho térm ino 
y de igual procedencia, arrendada á la v iuda de Cirilo 
Panadero; su cabida 2 fanegas 4 celemines, equivalentes 
á 79 áreas y 88 centiáreas de tercera clase. Linda N. An
tonio Sánchez, M. cerros, L. Antonio Montero y  P. Sa- 
tu rio  In ie s ta : ha  sido tasada en 340 rs., y capitalizada, 
por la renta de 12 rs. que le han  graduado los peritos,’ 
en 270 r s . ,  tipo para la subasta.

Núm. 4.813 del inventario .—Otra id. dividida en dos 
pedazos, sita en el pun to  nom brado Cuesta de Villaver- 
d e , en dicho térm ino y de igual procedencia, a rren d a
da á Venancio Recas; su  cabida una fanega, equivalente 
á 34 áreas y  54. cen tiáreas de tercera clase. Linda N. Pió 
Moreno, M. c e r ro s , L. José Alaría Salas y P. camino: ha 
sido tasada en  160 rs . ,  y  capitalizada, por la ren ta  de 8 
reales que le han graduado los peritos, en 180 rs .,  tipo 
para ía^u b asta .

Núm. 4.814 del inventario .—Una tie rra  sita en el 
punto  nom brado Camino de San Ju an , en dicho térm i
no y dé la misma procedencia, arrendada á Vicente Cas
tillo ; su  cabida 2 fanegas 6 celem ines, equivalentes á 
85 áreas y  60 centiáreas de tercera  clase. Linda N. Ca
m in o , M. Francisco A paricio , L. Domingo Ruiz y P. he

rederos de Román L ópez: ha sido tasada en 300 rs. y 
capitalizada, por la renta de 15 rs. que le han  graduado 
los peritos, en 337 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 4.815 del inven tario .—Una tierra dividida en 
varios pedazos, sita en el punto  nom brado Valdelahuesa, 
en dicho térm ino y  de igual procedencia, arrendada á 
Antonio P e re z ; su cabida una fanega , u n  celem ín, equi
valentes á 37 áreas 9 centiáreas de tercera clase, contenien
do piedras dentro. Linda N. sendero, M. y L. Eustaquio 
Carretero, y P. Mauricio Ruiz: ha sido tasada en 120 rs., 
y capitalizada, por la renta de 6 rs. que le han graduado 
los peritos, en 135 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.816 del inven tario .—Otra id. sita en el punto 
nom brado V alm uerto, en el mismo térm ino ó igual p ro
cedencia, arrendada á Antonio Perez ; su cabida 3 fane
g as, equivalentes á una  hec tárea , 2 áreas y 72 centi
areas de tercera clase. Linda N., L. y P. cerros, y M. he
redades de Tomas C lem en te ; ha sido tasada en 200 rs., 
y  capitalizada, por la renta de 10 rs. que le han  g radua
do los pe rito s , en 225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.817 del inventario .—Otra id., dividida en tres 
pedazos, sita en el punto nom brado Cavañuelos, en di
cho térm ino y de la misma procedencia , arrendada á Al
fonso Barragan ; su  cabida 8 celem ines, equivalentes á 
22 áreas y 82 c e n tiá re a s , de tercera clase. Linda N. cer
ros, M. Mateo Díaz, L. D. Bernardo Ortiz y P. Mateo Diaz: 
ha  sido tasada en 140 rs. y capitalizada, por la ren ta  de 
7 .rs. que le han  graduado los peritos, en 157 rs. 50 c én 
tim os , tipo para la  subasta.

Núm. 4.818 del inventario .—Una tie rra  y viña sita er 
el p u n to  nom brado Sendero dél Chico , en el m ismo te r
m ino y  áe  dicha procedencia, arrendada á Andrés Gar
c ía ;  su  cabida 9 celem ines, equivalentes á 25 áreas y  68 
Centiáreas , de tercera  c lase , con 300 cepas. Linda N, Ne
mesio Gárcía M. y  P. cerros y  L. Diego P e rez : lia si.de 
tasada en  250 rs., y capitalizada, por la renta de 12 rs. 
qjue le han  graduado los p e rito s , en 270 r s , , tipo par¿ 
la su b a sta .

Núm. 4.819, del 'in v en ta rio .— Una tierra sita en e 
punto  nom brado Camino, en dicho térm ino y  de igual 
procedencia, arrendada á Antonio G aitero; su cabida 8 
celem ines, equivalentes á 22 áreas y 82 cen tiáreas, d< 
tercera  clase y  de labor. Linda N., M., L y P. c e r ro s : hí 
«ido tasada en 100 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de l 
reales que le han  graduado los peritos, en 112 rs. 50 cén 
tim os; tipo para la subasta.

Madrid 26 de Ju lio  de 1860—El Comisionado p r in c i
pal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Calbo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y  en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856, Real decreto de 3 de O ctubre últi
mo é instrucciones para su cum plim ien to , se saca á pú 
bjica subasta en el .dia y  hora que se d irán  la finca si
guiente:

Rem ate para el dia 26 de Agosto de 1860, á las docí 
de su  m añ an a , ante el Sr. Juez y Escribano m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios y comunes de Piña de Esgueva , en su término.

Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm . 4.374 del inven tario ,—Expediente 5.324.—Ur 
m onte encinar en térm ino de P ina de E sg u ev a , de los 
propios y comunes del m ism o, de tercera calidad , page 
de V aldeperros, de 1.677 o b radas, equivalentes á 821 
hectáreas , 77 áreas y 84 m etros: linda al O y N. con la 
raya y m onte de E sguevillas, en tre  O. y  M. tie rras ele 
pa rticu la res , P. raya de Villanueva y M arqués de Cas- 
trom onte , en tre  p / y  N. con el monte del M arqués de Ca- 
m a ra sa , m onte de San M artin de Y a lb en í, páram o de 
Cubillas de Cerrato y el m onte de Esguevillas : su  a rbo
lado es de tercera , á excepción de los rodapiés de los 
vareos , que presen tan  b uen  despunte en sus talleras , y 
se les puede considerar de seg u n d a : tiene algunas servi
dum bres , y  son caminos y cañada general de m erinas, 
que está á la parte  del N orte , en tre  l a  raya y  m onte de 
C am arasa: ha sido capitalizado por la ren ta  anual de 
12.520 r s . ,  m arcada por los peritos, en 281.700 r s . , y 
tasado por una  sola vez en 838.500 r s . , por cuya can ti
dad se subasta.

La subasta se celebrará, á la vez que en esta capital, 
en Valoría la Buena, cabeza de partido jud ic ial del pu e
blo, en cuyo térm ino radica, y en Madrid, por ser de ma
yor cuantía.

Por disposición clcl Sr. G obernador civil de este 
provincia, y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre ultime 
é instrucciones para  su cumplimiento, se sacan á públicé 
subasta , en el dia y  hora que se dirá, las fincas si
guientes :

Remate para  el dia 26 de Agosto de 1860, que d an  
principio á las doce en punto del dia , ante el Sr. Juez de 
prim era instancia y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios y comunes de Cojeces del Monte, en su término.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.063 del inven tario .—Expediente 5.642.—Un 
m onte de encina tallar y c a rra sc a l, en térm ino de Coje
ces del M onte, procedente de los propios y  comunes de] 
mism o, de segunda y tercera calidad , titulado Llanillo y 
Rio, de 114 obradas y  11 estadales, equivalentes á32 hec
táreas , 27 áreas y 60 metros. Linda al N., M. y  P. pinar 
laderal de Concejo y O. con raya de la m ancom unidad de 
C u e lla r; ha sido capitalizado por la renta anual de 668 
reales , m arcada por los p e rito s , en 15,030 rs., y lasade 
por una sola vez en 21.260 rs.^por cuya cantidad se sm 
basta.

Propios y comunes de Canillas, en su término.

Núm. 8.412 del inventario .—Expediente 6.083.—Un 
q u iñ ó n , compuesto de 80 pedazos de tierra  en térm ino 
de C an illas , procedente de los propios y com unes del 
mismo.

El 1.° de p rim era  ca lidad , al pago de los h uertos de 
las F u en tec illas, de 358 estadales: linda al O. con a r
ro y o , N. salida p ara  E ncinas, M. el Conde de esta villa 
y P. la  iglesia y otros.

El 2.° de segunda calidad , al C otarrillo , de 415 esta
dales: linda al O. la iglesia de E ncinas, N. arroyo, M. ca
ñada y P. la iglesia de Canillas,.

El 3.° de segunda calidad á Valde Santa M aría, de 
648 estadales: linda al O. Norberto* B eltran , N. arroyo  
M. cam ino de Fombellida y P. Indalecio Arranz.

El 4.° de tercera calidad , al mismo pago, de 2 obra 
das, 225 estadales: linda al O. Indalecio A rran z , N. ca
m ino de Fombellida , M. Concejo y P. raya de Fombellida

El 5.° de prim era calid ad , á los prados de afuera , de 
583 estadales: linda al O. Aquilino E s téb a n , N. Patricic 
A ndrés , M. José González y  P. Eugenio Yagüe.

El 6.® de prim era  c a lid ad , al m ismo pago , de uní 
obrada 335 estadales: linda al O. el Sr. C onde, N. Pa 
tricio Andrés y otros, M. cam ino de Fom bellida y P. José 
González.

El 7.° de tercera calidad, al Paido, de una obrada 15( 
estadales : linda al O. beneficios, N. camino de Fombelli
da, M. el monte y P. Gregorio Niño.

El 8.° de segunda calid ad , á la Cotarra colorada, de x 
obradas, 480 estadales: linda al O. señor Vaca, N. Eu- 
sebio R odríguez, M. cam ino de* Fombellida y P. sefioi 
Conde.

El 9.° de tercera calidad, á Valde Santo, de 170 e s 
tadales: linda al O. con arroyo, P. y  M. Julián  Muñoz y 
N. la iglesia.

El 10 de segunda calidad, al m ismo pago do 311 es
tadales: linda al O. Ju lián  Bartolomé, N. camino del m on
te , M, Simón Muñoz y P. Ignacio Pinto.

El 11 de segunda calidad , al prado de a fu era , de 357 
estadales: linda al O.., N . , M. y P. con cauces.

El 12 de segunda calidad, al mismo pago, de una  obra
da y 175 estadales : linda al O. Juan M ontero, N. arroye 
del M olino, M. cauce y P. T iburcio Montero.

El 13 de segunda calidad, á la Cotarra colorada, de 
209 estadales : linda al O .Balbuena , N. la iglesia, M. Ber
nardo Pinto y P. Sr. Conde.

El 14 de segunda calidad, al E sp ino , de 3 obradas y 
110 estad a les: linda al O. Sr. Conde, N. Patricio Andrés, 
M. cam ino de Fom bellida y P. Cirilo Rodríguez.

El 15 de prim era calidad , al mismo pago, de 2 o b ra 
d as y  73 estadales: linda al 0 . camino del* m olino, N. y 
P. Aquilino Estéban y M. Patricio Andrés y otros.

El 16 de segunda calidad, á Valdeleche, de una 
obrada y 524 estadales: linda al O. y  N. Gregorio Roeos, 
M. cam ino del pago y  P. Sr. Conde.

El 17 de tercera calidad, al mismo pago , de 52o e s 
tadales: linda al O. camino del Pago, N. cam ino de Val- 
desanto, M. y  P. Julián  Muñoz.

El 18 de segunda calidad, á la carrera del Molino, de 
590 estadales: linda al O. y N. dicha carrera , M. cam ino 
de Valdeleche y  Pbla iglesia.

El 19 de tercera calidad, al Pilón , de 1.177 estadales: 
linda al Q. y N. Teresa Rojo, M. camino del monte y  P. 
con el mismo.

El 20 de tercera calidad, al mismo pago, de 376 esta

dales: linda al O. Manuel Calvo, N. beneficios, M. y P. 
Ambrosio González.

El 21 de segunda calidad, á Valdecarros, de 393 e s ta 
dales: linda al O. y N. herederos de Agustín M erino, M. 
Patricio Andrés y P. Eusebio Rodríguez.

El 22 de segunda calidad , al m ismo pago, de 2 obra
das y 374 estadales: linda al O. Eusebio Rodríguez, N. 
Sr. Conde, M. Valenlin González y P. cam ino del Pilón.

El 23 de segunda calidad, al m ismo pago, de 119 e s
tadales: linda al O. con a rroyo , N. la iglesia , M. Grego
rio Niño y P. camino del pago.

El 24 de tercera  calidad , á las p resas , de 140 esta
dales : linda al O. cam ino de Peña fiel , N. Angel Rojo, 
M. Manuel Rogel y P. Anselmo Calvo.

El 25 de segunda y tercera calidad , a los pozos, de 
una obrada y 381 estadales: linda al O. T iburcio Monte
r o ^ .  Manuel Martin LM. Juan Fernandez y  P. Indalecio
Repiso y camino de Peñaíiel.

El 26 de prim era calidad, á Im p re s a s , de 65 estada
les: linda al O. Aquilino E stéban , N. beneficios, M. Igna
cio Pinto y P. camino de Piñel.

El 27 de tercera calidad, al Cepar, de uim  obrada y 
360 estadales: linda al O. camino de Rebollo, N. V entura  
R odríguez, M. herederos de Agustín Rojo y P. con la Bo
quilla del pago.

El 28 de tercera calidad, á Valdeleña, de una obrada 
y 90 estadales: linda al O. y N. Santiago Tejedor, M. Va
lerio Martin y P . T iburcio Montero. \

El 29 de tercera Calidad j á las Codorras , de 454 es
tadales: linda al O. los propios, N. Majuelo de Pedro Es
té b a n , M. Catalina Pinto y P. raya de Fom bellida.

El 30 de tercera  calidad , al m ismo pago de una o b ra 
da y  590 estadales: linda al O. y  N. Catalina P in to , M. 
Saturio Tejedor y P. raya  de Fombellida. /

El 31 de segunda calidad , al cam ino r e a l , de 2 o b ra 
das y 168 estadales: linda al N. dicho cam ino, M. señor 
Conde , 0 . Manuel Martin y P. D. Manuel M am brilla.

El 32 de segunda calidad, al m ismo pago de u n a  
obrada y  23 estada les: linda al O. Aquilino Estéban, N. 
camino real, M. T iburcio  Montero y  otros y P. H ilario 
Alonso.

El 33 de segunda calidad, al m ismo pago, de 3 o b ra 
das y 478 estadales: linda al N. dicho cam ino , 0 . Caye
tano Andrés, M. Manuel M artin y P. Sr. Conde.

El 34 de prim era  calidad, al mismo pago, de 594 es
tadales: linda al O. y M. cam ino real de Valladolid, M. 
Ciríaco Hortelano y otrosí, Y P* Gregorio Niño.

El 35 de tercera calidad, al mismo pago, de 450 esta
dales : linda al O. y N. cañada de Cevico, M. cam ino real 
y P. viña de Anselmo Calvé.

El 36 de segunda calidad, al Pocilio, de 537 estadales: 
linda al O. cam ino del Puente y Manuel M artin, M. cam i
no de las eras y P. dicho Manuel.

El 37 de tercera calidad, al V a llicar, de 220 estadales: 
linda al O. Hilario Alonso, N. y P. beneficios/y M. señor 
Conde.

El 38 de tercera  calidad , á las eras de Casado, de 
una obrada y 213 estadales: linda al O. Juan  Fernandez, 
N. Am brosio González , M. Manuel Montero y  P. Benefi
cencia.

El 39 de segunda calidad, tras del C astillo, de u n a  
obrada y  113 estadales: linda al O. cañada del Puente, N. 
Ambrosio González, M. camino de Valdeleche y P. d eR . 
situada.

El 40 de segunda calidad, á la T ejera, de  570 estada
les: linda al O. beneficios, N. camino de Valdeleche, M. Ig
nacio Pinto y  P. Bartolomé de Bartolomé.

El 41 de segunda ca lid ad , al m ismo p ag o , de 114 es
tadales: linda al O. y P. beneficios, N. cam ino y M. C iría
co Hortelano.

El 42 de segunda calidad , á las T ejeras, de 2 obradas 
y 558 estadales; linda al O. casa de Frutos M artin , N. c a 
m ino de V aldeleche, M. camino de la Fuen te  de a rrib a  y  
P, beneficios.

El 43 de prim era  calidad, al l l e n e n , de 375 estadales: 
linda al O. tie rra  de R. situada N. y P. Sr. Conde y M. 
Manuel Reogel.

El 44 de prim era calidad, al P rad illo , de 102 estada
les : linda al O. arroyo, N. Ambrosio González, M. y  P. 
Hilario Alonso.

El 45 de segunda y tercera calidad, á Prado de F u en 
te Olmillo, de 4 obradas y 100 estadales: linda al O. Gre
gorio Bocos y otros, N. Sr. Conde, M. Quiterio Estéban y 
P. Manuel M artin y otros.

El 46 de segunda calidad, á la C apitana, de 410 
estadales: linda al O. Catalina Pinto, N. Ju an  Zumel, 
M. A ndrés Merino y  P. arroyo.

El 47 de p rim era  calidad, á la Fuente, de 126 estada
les : linda al O. y M. Manuel M artin, N. cam ino del P i
lón y P. señor Conde.

Él 48 de prim era calidad, al m ismo pago de 130 e s ta 
dales: l i n da  al O. Manuel Martin, N. Sr. Conde, M. arroyo 
y P. Santiago Martin.

El 49 de prim era calidad, bajo del H erren, de 282 es
tadales: linda al O. y N. Sr. C onde, M. T iburcio M ontero 
y  P. ren ta  situada.

.. El 50 de prim era calidad , al Bebedero , de 300 esta 
dales : linda al O. a rroyo , N. el Bebedero, M. Gregorio Ni
ño y P. camino de servidum bre.

El 51 de tercera calidad, al Callejo, de 415 estadales: 
linda al O. Anselmo Calvo, N. y P. cam ino del Barco de 
la Abuela y M. Simón Rodríguez.

El 52 de segunda calidad, á Juan Chivita, de una  ob ra
da y 194 estada les: linda ?.l O. y M. cam ino del p a g o , N. 
colm enar de Gregorio Niño y P. tierra  de la iglesia y 
otros.

ADVERTENCIAS.

1 /  No se adm itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor p o sto r, á qu ien  s e 'a d ju d i -  
carán  , en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
ad judicación, y  los restantes con el intervalo  de u n  año 
cada uno  para que en nueve quede cub ierto  todo su  v a 
lo r, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado con tin u arán  
pagándose en los 15 plazos y 14 años que p rev iene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el m ismo otorga á los com 
pradores quejanticipen uno ó m ás plazos ;p ud iendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b li
ca, consolidada ó d iferida, conform e lo dispuesto en  el 
a rt. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o 
d u ran te  19 años. A los com pradores que an tic ip en  uno  
ó m ás plazos no se les hará m ás abono que el 3 po r 100 
an u a l; en el concepto que el pago h a d e  e jecu tarse  al 
tenor de lo que se dispone en las in stru cc io n es de 31 
de Mayo y 30 de Junio  de 1865.

4.a De las cargas con que aparecieren  gravadas las 
fincas se indem nizará  convenientem ente y conform e á 
la  ley.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán  de 
cu en ta  del rem atan te.

Lo que se anuncia al público pa ra  conocim iento de 
los que q u ieran  in teresarse  en la adquisición dq las fin
cas insertas en  el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran comp bienes de corporaciones civ i
les los P ropios, Beneficencia é In stru cc ió n  pública  cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los dem ás 
bienes que bajo d iferentes denom inaciones correspondan 
á las p rovincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción  pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante  D. Cárlos.

Valladolid 6 de Julio de 18G0.=El Com isionado, Eu
genio Rodríguez del Olmo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE AGOSTO 

DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducido! 0o 
y milíme

tros.

708.22 
708,52
708.22 
707,30 
707,15 
707,73

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n. . .

13°,4 
19°,0 
22°,9 
24°,7 
23°,0 
19°,0

16°,7 
23°,8 
28°,6 
30°,9 
28°,8 
23°, 8

E ............
E ...........
E. S. E.. 
N. N. O. 
N. N. O. 
N ...........

Despejado.
ídem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á 
xim a del d i a . . . .  

T em peratura m á
xim a al so l.........

Tem pera tu ra mí
nim a del d i a . . .

28M 

37°,2 

12°,6

•
35°, 1 

46°j5 

15°,8

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en  ías 24 h o r a s . . .

8,1 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHÓ TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  21 de Agosto de 1860..

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros á  0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m . . . 762,6 21,4 S. S. E . . . Cási cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 17 de Agosto de 1860 á ¿as siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme

tro redu-l 
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera- 
! tura en 
'gr ad  os 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO. . 

DEL CIELO.

Dunquerque........

fffcona. v ^

. . ^ ^ e r n a n l ^ p . .  
Bpuselas.. .  . *
Vféna........ .. . .
T urírk-----. .
Lisboa . . . . . . . . ; .
Roma.....................
Florencia.. .  v . t . .  
Sán Petersburgo.. 
Constantinopla., .  
Stockolmó.. . . . . .
CnnAnhaffiip._____

751,5.
7.53.9. 

*-
756,1
7 5 9 ^
76
753,0 3 
7 £ 3 ,5 | 
7^7,8/ 
» : ■
760.9.

761.9.
754.9.

13®,2.
13°,9- 

v ‘fB0,7 .
U$6°,8.
Z ¡60,1 •

#9°,6. 
2 Ó °& .  
49°,o: 
24°,0.

12®,8. 
18°.1.

S ........
S. 0 . ..  
N&Q..
s : v > .  
n  m?,
N & m  
s ,-£ '¿ . 
N v fe . 
n . ;¿ . . 
N.N.O. 
N. B..

Calma.
E........

Nubes.
Cubierto.
L luv||. ' 
C ubico . 
D esliado. 
AlgúDá Hube. 
Muy^ubladó;- -

Alguna nube.

Cubierto.
Aleiina nnhp.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rtes  rem itidos en  este  dia p o r la In terv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu los de  consum o, resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. 

3 .1 0 0 #  fanegas de trigo .
867 a rro b as de h a r in a  de id.

4.144 lib ras de pan cocido.
12.352 a rro b as de carbón .

88 v a c a s , que com ponen 32.354 lib ras de peso.
653 carn ero s, qu é  hacen  14.802 lib ras de peso. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de  v a c a , de 44 á  47 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cu arto s  libra .

Idem de carn ero , de 18 á 20 c u a rto s  lib ra .
Idem  de ternera, de 66 á 74 rs . a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. a rro b a , y  de  30 á 32 c u a r

tos lib ra .
Jam ón, de 100 á 110 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 72 á 76 rs. arrobo, y de 22 á 24 cu arto s libra. 
V ino, de 32 á 40 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba , v de 10 á 16 cuartos 

libra,
Ju lias, de 22 á 29 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuai los libra . 
Arroz, de 29 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
L enlejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 60 á 64 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos 

lib ra . ;
Patatas, de 5 #  á C #  rs. a r ro b a , y  de 2 á 3 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada nueva , de 22 á 24 rs. fanega.
Idem  añeja, de 2 4 #  á 25 rs . id.
A lg a rro b a , á 27 rs. id.

Trigo vendido.
44 fanegas á .. 47 r s .  50 fanegas á . , 4 7 rs.
3  1.......................  48 42.......................  44 %

100.......................  46 36.......................  4 7 #
2 3.......................  46 120.......................  48
2  4.......................  46 3 0 . . . . . ............  47
54.......................  47 3 8 ....................... 43 #
3 2....................... 47 #  50 .......................  49
90....................... 47 56___ . . . ____  47

100....................... 48 3 0 .......................  48
60....................... 48 #  6 0 .......................  46
35.......................  46 3 0 ..................... .. 48

100......................  48 #  1 2 0 . . . . . ............ 47
100....................... 46 20 .......................  47%

60......................  48 3 0 .......................  46 %
4o....................... 47%  250....................... 44
84....................... 48 100......... .. 46
44......................  47 5 0 ..................... .. 44
24....................... 48 30 ................ .. 45

Trigo vendido  2.192 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 1.030.

Precio m á x im o ... . . .  . 49.
Idem m ín im o .. . . . . . .  43 # .
Idem  m ed io .................... 46,66.

Lo que se a n u n c ia  a l púb lico  para  su  in teligencia. 
Madrid 21 de Agosto de 1860. *= El A lcalae-C orreg i- 

d o r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 21 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde . 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b lic a d o , 48-90 c.; 
á p lazo , 49 á fin cor. v o l.; 49-30 y  25 á fin próx. val.

T ítulos del 3 por 100 d iferido , ño p u b licad o , 40-90 p.; 
á p lazo , 41 á fin cor. vol.; 41-25 á fin próx. vol.

Deuda am ortizab le  de segunda clase, pub licado , 19. 
Idem  del p e rso n a l, no  publicado, 13-30 p.
Acciones de c a rre te ras , emisión de 1.*de Abril de 

1850, de á  4.000 r s . , 6 po r 100 a n u a l ,  id., 96.
Idem de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs., idem  

96-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem , 

99-75 d.
Idem de 1 .• de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858 

idem , 94-25 d. *
Idem  del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s , , 8 por 100 

anual, i d . , 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

ca rrile s , i d . , 93.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , i d . , 203 d;
Idem  de la Sociedad del ferro -carril de Barcelona á 

Z aragoza, id ., 1.800. ^
Idem de la Com pañía del de Córdoba á S ev illa , idem, 

1.700.
Obligaciones de la C om pañía de los cam inos de h ier

ro  del N orte de E sp a ñ a , id . , 950.
Acciones del fe rro -c a rr il  de Zaragoza á Pam plona, 

idem , 2.000.
Obligaciones de la Com pañía del fe rro -ca rril de Mom- 

b lanch  á R e u s , id . , 950.
CAMBIOS.

L ondres á 90 días fe ch a , 50-50.
P arís á 8 d ias v is ta , 5 -2 4  p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te .. . .  6 /8  . .  L u g o   1
A lican te ..................  1/4 Málaga.......... . .  1/2
A lm ería ................... 1 /4  M u r c ia . . . . .  par.
Avila  1 /4  p. . .  O rense  1 p.
Badajoz....................  3 /8  Oviedo  p a r d.
Barcelona................ 3 /4  d. Palencia.................  1 /4  d.
Bilbao....................... 1/2 p. Pam plona. , par.
B úrgos.. par. . .  Pontevedra . 3 /4  d.
Cáceres . p a rd . . .  i S a lam an ca .. 3 /8  d.
Cádiz.....  par. . .  San Sebas-
C astellon................  . .  t ia n ............  . .  3/8
Ciudad-Real. ; . .  S a n ta n d e r ..  . .  1/4
C ó rd o b a .. . .  1 /4  d. . .  Santiago . . .  1/2 d.
C oruña.. par. . .  S e g o v ia . . . .  par.
C uenca..................... . .  Sevilla.........  1/8 p.
G erona..................... . .  S o r ia . . . . . .  3 /4  p.
G ra n a d a .. . .  p a r d. . .  T a rra g o n a .. par.
G uadala jara , par. . .  T e ru e l...........
H uelva....................................  T o led o .. . . .  3 /4  d. . .
Huesca..................... . .  V a le n c ia .. .  p a rd .
Jaén..... 3 /8  p, . .  V allado lid ..  . .  1 /4  p.
León........  1 /4  . .  V i to r ia . . . , .  .... 1/4
L érida......................  . .  Z a m o ra ¿ .. .  3 /4 d.
L o g ro ñ o .. . .  1 /2  . .  Z a rag o za .. .  , .  1 /8

BOLSAS EXTRANJERAS,

Pdris 21 de Agosto de 1860.

Fondos franceses.. ^ ^ ‘;;;;;

I 3 por 100 in te r io r   471/2.
Idem  e x te rio r................  48 1/8.

Idem d iferido ................  39 3/4.
A m ortizab le ................... 21.

Consolidados..........................................................  93 1 / 8 á 1  /4«

Amberes 17 de Agosto. — In te r io r , 47 3 /4 .— Diferida 
39 1/4.

Amsterdam  16 de Agosto. — In te r io r , 47 1/4.—Diferi
da , 399 /16 .

Francfort 16 de Agosto. — in te r io r ,  47 1/4. — Diferi
da, 39 3 /8 .

Londres 16 de Agosto. — In te r io r ,  48 5 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de 

Gangas de Onís.
.Por el presente se cita y llama á D. Anselmo González, ma- 

rid ad e  Doña Petronila Nevares, vecino de esta villa de Cangas 
deiQnís, para que dentro del término de 30 dias, contados des
de. Ja inserción de este edicto, se presente en esta dicha villa á 
otorgar en unión de su mujer las correspondientes escrituras de 
venta en favor de los rematantes que en subasta pública toma
ron varios bienes de la Doña Petronila y su hijo D. Francisco Pe* 
rez por virtud de la ejecución que les propuso D. José Antoni^ 
Árizu, Cura párroco de esta villa, en reclamación de 1.334 rs. 28 
maravedís, pues de no hacerlo se otorgará de oficio en su re
beldía, pues así lo tengo mandado en los autos del particular 
que últimamente se siguen en averiguación del paradero del Don 
Anselmo por haberse ausentado sin designar su fija residencia.

Cangas de Onts 14 de Agosto dé 1860.=*Nicolás Antonio Sua- 
rez.=Francisco García Ceñal, Secretario. 4218

Sentencia.==En la villa de Madrid á 6 de Agosto de 1860, el 
Sr. D. Julián Martínez Yanguas , Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta capital, habiendo visto el expediente de , 
juicio verbal remitido en apelación por el Juzgado de paz del 
mismo distrito, formado á instancia de Doña Elisa Grenet, hoy 
su marido D. Alejandro P eré , contra Doña Isabel de Cárdenas, 
sobre pago de 600 rs. vn. procedentes de ropas hechas , y la re
beldía de la última á pesar de haber sido citada para la com
parecencia que previene por medió de los periódicos oficiales en 
atención á ignorarse su actual residencia, S. S. por ante mí el 
Escribano dijo:

Que considerando procedentes y conformes al resultado del 
expediente los fundamentos de hecho y dé derecho que compren
de la sentencia apelada, debia confirmar y confirma con costaá 
la que en 19 de Abril último dictó el Juez de paz suplente de 
este distrito, por la que condenó á Doña Isabel de Cárdenas'al 
pago á Doña Elisa Grenet de los 600 rs. que está le reclama y 
en las costas, mandando que esta sentencia, ademas de notificar* 
se en los estrados del Juzgado por la rebeldía de la Doña Isabel 
de Cárdenas, se publique ppr medio de edictos que se fijarán en 
el sitio que sea de costumbre, y .en la Gaceta, Diario de avisos y. 
Boletin de esta provincia, según lo prevenido en los artículos 
1180 y 3190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy fé.=Julian 
Martínez Yanguas.=Ignacio Palomar.

Lo que se anuncia en la Gaceta de esta corte en cumplimien
to do lo mandado en la sentencia inserta.

Madrid 18 de Agosto de 1860.=Ignacio Palomar. 4219

Por providencia del Sr. D. Rafael Serrano, Juez de paz del 
distrito de las Vistillas, encargado del Juzgado de primera ins
tancia del mismo distrito durante la ausencia de su propietario 
el Sr. D. Víctor Dulce, refrendada del Escribano del número 
D. Tomás Bande, encargado de la Escribanía de su compañero 
el Dr. D. Angel Abad durante su ausencia, en fecha 11 del cor
riente, se cita, llama y emplaza á D. Frutos Alvaro Benito y 
Doña Juana Marchen, sus herederos ó causa-habientes, para 
que dentro del término de 20 dias, contados desde la Inserción 
de este anuncio, se presenten por sí ó legalmente representados 
en dicho Juzgado y Escribanía para evacuar el traslado conferido 
al primero por auto de 23 de Mayo de 1859, y á la segunda por 
el de 4 de Julio del mismo año, dictados en el expediente incoa
do á instancia de D. Narciso Portales, apoderado del Exce
lentísimo Sr. General D. Luis de Salamanca, Conde dcCampo 
Alange, sobre que se anulen las tomas de razón de la Contadu
ría de Hipotecas de esta corte de la escritura de venta que en 30 
de Junio de 1810 otorgó el-Excmo Sr. Duque del mismo título ; 
á favor del expresado D. Frutos Alvaro Benito de dos casas si
tuadas en está corte; la una calle de San Bruno, á la subida 
de la calle alta de San Francisco, señalada con el núm. 8 de .la' 
manzana 146, y la otra calle del Arco de Santa María, que vuel
ve á la de la Platería, y hace fachada á la de la Almudena, y 
tiene su entrada por la del Sacramento, señalada con el núme- 
ro 1 de la manzana 185, y de la que otorgó en 25 de Abril de 
1812 el citado D. Frutos Alvaro Benito á favor de la Doña Juana 
Marchen, por la que vendió á esta señora la última de dichas ca
sas, calle del Sacramento, núm. 1, manzana 185; bajo apercibi
miento que si no compareciesen dentro de dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1860.—Bando. 4221

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz del distrito del Mediodía é interino de primera instancia 
del de Palacio de esta corte, se sacan á pública subasta cinco cua 
dros antiguos retasados en las cantidades siguientes:

Dos cuadros-tablas, compañeros, escuela de Teniers, en 4.500 
reales.

Una marina en lienzo, escuela ílamenea ,4.500 rs.
Otro en cobre, Impresión de las Llagas, apaisado, su autor 

W inay, 2.000 rs:
Y otro en lienzo que representa la Virgen y el Niño, escue

la de Cárlos Marata, 1.000 rs.
Para su remate se ha señalado el dia 25 del corriente, á las 

doce, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Terri
torial de esta corte. 4223

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Evaristo Toledo y  
Bautista, de 31 años de edad , natural de Tarazona, carretero y 
vecino de M adrid, cuya habitación se ignora, para que con toda 
brevedad comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. Hila
rio de la Riva para notificarle la sentencia dictada por la Supe
rioridad en la causa criminal que se le ha seguido por haber 
atropellado con un carro que guiaba á José Sánchez Velillo, cau
sándole lesiones de las que falleció.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Agosto .de 4 860.—Justo 
Diaz Gallo.==El Escribano actuario, Hilario de la Riva. • 4206

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado, se cita y em
plaza á Jaime Obiol, mayoral de diligencias, cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que comparezca en el Juzgado referido en el 
término de nueve dias para hacerle una notificación en virtud de 
exhorto del Juzgado de primera instancia de la Coruña; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4207

El Licenciado D. Joaquín Castaño y Bartolomé, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ledesma y su partido.

Por el presente mi único edicto cito, llamo y emplazo á Her
menegildo Alonso, natural del Cubo y vecino de Cuelgamures, 
en el partido judicial de Fuentesauco, provincia de Zamora, de 
estado casado, de 56 años de edad y jornalero de oficio, contra 
cuyo sujeto estoy siguiendo causa criminal de oficio por lesiones 
ménos graves causadas en el pueblo de Almenara, de esta juris
dicción, á su compañero Manuel Hernández en la noché del dia
4.° de Junio último, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Zamora, se presente en 
este Juzgado con el fin de ampliarle su indagatoria y demás qüé 
prbeeda, pues de no hacerlo así se seguirá y sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Ledesma 17 de Agosto de 1860.=Joaquín Castaño y Bartolo- 
m é.=Por su mandado, Francisco Sala. 4208

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia defuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés, se cita á las personas que se 
crean con derecho á dos cuchillos, al parecer con mangos de 
plata, y  en ellos las iniciales A. G ., para que dentro.del término, 
de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Cándido Capilla a reclamarlos. 4209



En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita y  llama por término 
de tercero dia á D. Sebastian Covarrubias para que comparezca 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial , á prestar una declaración. 4210

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Avello, Juez de 
paz encargado del despacho de este Juzgado del Barquillo, re
frendada del Escribano del crimen D. Policarpo López, se eita, 
llama y emplaza por término de nueve dias, que por tercero y 
último edicto se le concede, á Dolores N., cuyo domicilio se ig
nora , que estuvo sirviendo calle de la Aduana, núm. 31 y 33, 
cuarto tercero, derecha, para que en el expresado término com
parezca en dicho Juzgado, ó én la cárcel de Villa, á responder 
á los cargos que le5jesult¡m eq,la causa que contra la misma se 
instruye por hurto, donde se la oirá en justicia; bajo apercibi
miento que pasado sin verificarlo se sustanciará la causa en su 
rebeldía con los estrados deV Tribunal, parándole el mismo per
juicio que si fuese en persona.

Madrid 47 de Agosto de 4860.=V.° B.°=Avello.=El Escriba
no , Policarpo López. 4 2 ^

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Avello, Juez de
paz encargado del despacho de este Juzgado del Barquillo, re
frendada del Escribano del crimen D. Policarpo López, se cita, 
llama y  emplaza por tercero y  último edicto y  término de nue
ve dias á Teresa Cuervo, cuyo domicilio se ignora , y  estuvo 
sirviendo en la callé de Fuencarral, núm. 42 , cuarto principal, 
para que en el citado término comparezca "en dicho Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á responder á los cargqs .que la: resultan 
en la causa que contra la misma se instruye por hurto, donde 
se la oirá en justicia^ bajo apercibimiento que pasado sin verifi
carlo se sustanciará la causa en su rebeldía con los estrados d e l ' 
Tribunal, parándola el mismo perjuicio que si fuere etí persona.

Madrid 47 de Agosto de 1860.= V.° B .°=A vello.=El Escriba
no, Policarpo López. 42^2

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El 13 se v e r i f i c ó  e n  Meíz l a  i n a u g u r a c i ó n  d e  l a  
estátua del Mariscal N e y , á cuya ceremonia patrió
tica asistió inmensa concurrencia.

El Mariscal (Janrobert, encargado de representar 
al Emperador, pronunció con tal motivo un discurso 
propio de las circunstancias, habiendo correspondi
do la emoción publica á la que animaba al orador.

Un periódico belga da cuenta, refiriéndose á un 
corresponsal extranjero, del resultado de la entre
vista de Toeplitz en los términos siguientes:

«Nada se ha firmado en la entrevista de Toeplitz. S. A. R. el Príncipe Regente de Prusia y el Empera
dor de Austria se han comprometido realmente bajo 
palabra de honór. El Emperador de Austria declaró al Príncipe Regente que admitía su palabra; pero 
pidió que los compromisos se consignasen en un pro
tocolo que se elevaría después á convenio. El proto- 
colqno se redactó, y  es objeto de cartas entre los Gabinetes de Berlín y Viena.

Hé aquí sus compromisos:
f.° El Príncipe Regente y el Emperador de Aus

tria se comprometen á mantenerse con firmeza, rela
tivamente á la cuestión de Oriente, en el terreno del 
tratado de París; á impedir especialmente lo que pue
da atacar á la integridad del Imperio otomano, y á 
entenderse al efecto con el Gabinete de Londres.

2.® Relativamente á la cuestión interior de Ale
mania, Austria hace notables concesiones, en parti
cular en la cuestión militar; se ha comprometido ade
más á no contrariar las reformas liberales, personifi
cadas por la política prusiana en las cuestiones interiores de Alemania.

3.° Con respecto á los asuntos de Italia, el Príncipe de Prusia ha reconocido que la posesión de. "Ve
necia era de una importancia real para el Imperio, 
austríaco; pero ha declinado todo compromiso de este 
capítulo miéntras el movimiento italiano se circunscriba á los italianos solos. Si, por el contrario , una 
Potencia extranjera toma parte en él, el Príncipe Re
gente se ha comprometido á prestar á Austria el apoyo de las fuerzas prusianas.

4.° S. A. el Príncipe Regenté se lia co^prom eti-, 
do á emplear sus buenos oficiós y sq influencia pc*r- sonal con el Emperador Alejandro par^que se efec
túe lá reconciliación entre Rusia y  Austria.»

El dia 7 se recibió en Constántinopla la noticia 
de haberse firmado el convenio relativo á la inter
vención armada de Francia é Ingláterra en Siria^ 
cuyo acontecimiento causó profunda sensación á los 
turcps, que contaban con la indiferencia de las Poten
cias occidentales; y  la próxima llegada de las tropas 
francesas, el severo lenguaje de los Embajadores, y 
particularmente la enérgica actitud de M. de la Va
letta, han contribuido en gran parte á la obra de re
presión comenzada.

Achmet-Bajá, enviado á Constantinopla por Fuad- 
Bajá, y que según parece esperaba eludir el castigo á 
que se ha hecho acreedor, ha sido públicamente de
gradado en el Seraskeriato por el Ministro de la 
Guerra turco, en presencia del ejército formado en 
batalla y del pueblo. El sable de Achmet fué roto; 
se 1$ arrancaron una á una las condecoraciones, 
charreteras, bordados y hasta los botones del uni
forme del ex-G eneral, y  posteriormente con el 
nombre de Achmet-Agá fué conducido aquel mise
rable á bordo dél Peiki-Zafer  con los Oficiales que 
habían estado á sus órdenes, á fin de ser conducidos 
al lugar en que han faltado al cumplimiento de sus 
beberes para sufrir las consecuencias del juicio á 
que serán sometidos.

Kurchid, el antiguo Gobernador de Beyrouth, á 
quienlos cristianos denominan el condenado B ajá , ha
bía llegado como Achmet á Constantinopla; prece
dido de un informe de Fuad-Bajá, que calificaba de 
buena la conducta de aquel durante los sucesos de 
Zahló y de Deir-el-Kamar, y volvía por lo tanto á 
Europa seguro de la más escandalosa impunidad. 
Pero los Representantes de las Potencias no lo han 
consentido; hicieron presentes de tal manera sus 
protestas, que en un despacho telegráfico expedido á 
los Dardanelos por el Gobierno turco se mandaba al 
Gobernador del Estrecho detener á Kurchid á su paso, 
y enviarle á bordo del Peiki-Zafer con Achmet y sus 
Oficiales á Damasco.

De esa manera se ejerce en Constantinopla la in
fluencia activa y directa de los Representantes dé 
Europa, á pesar de encubiertas resistencias y mur
muraciones propias de la altivez musulmana. Pero 
léjos déla capital de aquel Imperio , al rotro lado dél 
Estrecho, la mala fe de los agentes turcos se mani
fiesta todavía con descaro: así es que á pesar de ha
berse enviado á Damasco de nuevo GobernadSr á 
Mohammed-Bajá, no inspira confianza á los cristianos: 
es el mismo que fué destituido de su cargo en Smir
na por no haber podido reprimir un pequeño tu
multo en Albania; y desde que se halla en Damasco, 
iéjos de castigará los culpables, parece dispensarles 
su protección.

Ai llegar á Beyrouth Fuad-Bajá, dirigió á los ha
bitantes de Siria la alocución siguiente :

«Habitantes de Siria: Los desastres ocurridos úl
timamente en el Líbano entre maronitas y drusos, y  
la efusión de sangre que ha sido su consecuencia han 
llegado á conocimiento de S. M. el Sultán. S. M. se

ha irritado con lo que ha sucedido, y deplora viva
mente esos hechos, porque su misericordia y su justi
cia se extienden igualmente á todos sus súbditos, sin distinción y por igual; y todo acto de opresión ó de 
agresión, sea de un individuo contra otro, sea de una nación contra otra , de cualquiera manera y  por 
ci^alquier ipotiyo;> es contra su voluntad Imperial. 

|P6ri t o t o  quien osé cnmetériuna agresión contra otro será considerado como rebelde aí Gobierno. Urge de 
consiguiente, conocidos ya los movimientos agresivos de los habitantes de la montaña , borrar la huella de 
las discordias, y acabar con los tumultos y los desórdenes.

»Conforme á las órdenes imperiales, é investido con una misión especial y extraordinaria y con plenos 
poderes, vengo acompañado dé tropas Imperiales pa
ra castigar á los culpables autores de tantos crí
menes.

»Él firman Imperial os dará idea de mi misión, 
y permitirá que todo el mundo juzgue de con exten
sión de la justicia Imperial, cuyo objeto es am
parar á los oprimidos y castigar á los opresores.

»Por mi parte cumpliré con toda legalidad los de
beres de la misión que me ha sido confiada.

»Aquí todos estarán seguros, y se toiñará en consideración el estado de las familias alejadas de sus hogares á causa de las agresiones de los monta
ñeses: yo pondré gran cuidado en tranquilizarlas, ali
mentarlas y prodigarles en todos conceptos los frutos de la justicia y de la clemencia Imperial.

»Lo primero ordeño que desde este dia cesen las 
disensiones; cualquiera raza que se atreva á cometer 
violencias contra otra, será atacada por la fuerza mi
litar que me acompaña, y todo individuo que des
conozca sus deberes , sufrirá un castigo inmediato.,

»Aunque mi misión, tiene por- objeto extinguir 
las discordias generales, se extenderá también á juz
gar todos los trastornos y hasta los crímenes parti
culares.

»Que lo mismo el grande que el pequeño me pre
senten sus quejas, seguro de que les dispensaré la 
mejér acogida.»

El Diario de Constantinopla correspondiente al 7 
anunciarla llegada del paquete austríaco Stambul á 
aquel puerto el mismo dia, con noticias de Beyrouth 
que alcanzaban al 29 de Julio, y correspondencias de 
S m irna  del 3.

Las disposiciones últimamente adoptadas por Fuad- 
Bajá habían producido buenos efectos, y las noticias 
de Damasco presentaban un carácter ménos alar
mante.

Después de haber mandado leer solemnemente el 
firman invistiéndole de ámplias facultades, y desean
do Fuad-Bajá marchar inmediatamente á Damasco, se 
puso en comunicación con los Cónsules de las Poten
cias , habiendo organizado, no solamente la guardia y  
policía de Beyrouth, sino también una comisión per
manente de socorros en favor de los desgraciados que 
allí se encuentran, presidida por Abro-Effendi.

Franco-Effendi , enviado á Saida para establecer 
igualmente una comisión permanente, regresó á Bey
routh después de haber cumplido su encargo. Dichas 
comisiones están encargadas de admitir peticiones y 
distribuir los primeros socorros. A su disposición te 
nían diariamente 10.000 piastras por cuenta del Go
bierno : 2 ó 3.000 personas se hallaban ya inscri
tas , y eran socorridas todos los clias.

A la salida del correo, el dia 2 9  de Julio, no se 
habia turbado la tranquilidad en punto alguno.

El Globo , periódico de Londres, correspondiente 
al dia 45, anuncia que el dia anterior se habían pu
blicado nuevos documentos relativos á los aconteci
mientos de Siria, correspondencias de los Cónsules dé 
Inglaterra en Beyrouth, Alepo, Damasco, Jerusalen, 
Smirna , Jaffa &c. &c. y despachos de Sir II. Bulwer 
á Lord John Rüssell. Hay ademas una carta de seis 
páginas dirigida por M. Cyril Graham de Beyrouth á 
Lófrd Dufíerln cotí los pormenores de aquellos asesi
natos.

«V. S . , dice Lord Dufferin, que escribe desde Pa
rís al Ministro de Negocios extrangeros ing lés, puede 
dar entero crédito al relato de M. Graham que posee 
con perfección el árabe, conoce las poblaciones dru
sas y mároñitas, ha visitado los lugares eñ que se han 
cometido los asesinatos, y nádie mejor que él sabrá 
la verdad de lo ocurrido. Verá V. S. que M. Gra
ham cehsura la conducta de las Autoridades turcas en 
Siria , y los hechos demuestran la exactitud de la 
opiníori acreditada eñ Beyrouth de que los Oficiales 
de las tropas turcas lian sido cómplices de aquellos 
horribles crímenes. Es necesario tener en cuenta que 
el enérgico lenguaje de M. Graham proviene de ha
ber sido testigo ocular de tan atroces escenas.»

Esta narración se halla conforme con las corres
pondencias de los Cónsules que contienen las mismas 
noticias de traición, saqueo y asesinato. «En aquella 
lucha solo ha habido una excepción, escribe M. Gra
ham; la de una hermana de un Jefe druso, que án
tes de empezar la matanza invitaba á los cristianos 
á que no se dirigiesen al Serai. Sabia sin duda lo 
que les esperaba, y ofrecíales un asilo en la residencia 
ocupada por ella, la cual llenaban ya 400 de las des
graciadas víctimas cuando los asesinos ébrios de san
gre llegaron reclamando con imprecaciones la entre
ga de los cristianos. En tal situación les respondió 
aquella mujer: «entrad si os atrevéis y cogedlos.» Los 
d r u s o s  ñ o  osaron violar entonces el harem de uno de 
sus grandes Príncipes, y se retiraron profiriendo mal
diciones. Los cristianos fueron escoltados por la misma 
mujer hasta Mobkíáráb, desde cuyo punto, dirigidos 
á Sidon, fueron trasportados y desembarcaron en 
Beyrouth.

Las noticias más recientes de Alepo alcanzan al 2b 
de Julio, en cuya fecha reinaba tranquilidad, merced 
á la energía de las Autoridades locales y principal- 
rnpnf.fi dél Séráskier Omer-Baiá.

De Damasco el 30 de Julio anuncian la llegada de 
Fuad-Bajá á aquel punto, habiéndose dirigido inme
diatamente á la Ciudadela, en donde se hallaban to
davía encerrados muchos cristianos. Hizo llamará sus 
principales Jefes, quienes no tuvieron necesidad de 
hacer usó de grande elocuencia para probar á Fuad- 
Bajá la triste posición de los cristianos en Damasco.

«La desgracia que sufrís es inmensa, les dijo el 
«Ministro, y c á s i  la considero irreparable: cuanto es- 
»téen  mi mano para socorreros lo haré; os enviaré 
«inmediatamente á Beyrouth con escolta de confianza, 
«v no dudéis que los culpables serán castigados.»

Una caravana de 2.000 cristianos salió en efecto 
de Damasco, escoltada por soldados turcos y beduinos 
de Abd-el-Kader.

El navio Duperré, Comandante Bourgois, llegó el 
2 8  de J u n io  á  Hong-Kong procedente de Tolony ú l 
timamente de Singapore con feliz viaje, llevando á 
bordo 350 soldados y el material de los hospitales y
ambulancias.

Se dirigía á Shanghai para servir allí de hospital 
flotante. El Capitán Bourgois se encargará del man- 
cío de la división de las cañoneras de hierro.

INTERIOR.
M A D R I D — En la tarde del dom ingo SS. MM. se dig

naron recibir en  audiencia particular á las señoras de

Soveral, esposa é hija del Ministro do P ortugal, que 
deseaban presentarles sus homenajes. También tuvieron  
igual honra los Sres. Ministros plenipotenciarios de Holanda y Prusia.
ñ— ‘j A,l nb ?ncíuete con 9 ue anteayer obsequió a las ori* lias del Balsain el Sr# M inistro de Gracia y Justicia  al 
N uncio de Su S an tid ad , estaban convidados adem ás los 
dos Secretarios de este, el Sr. Ministro de H acienda , el 
or. R odríguez, Oficial de la Secretaría, y algunas otras personas d istinguidas.
   Ha llegado á esta corte el General M akenna, s e 
gundo Cabo de Andalucía, de paso para las provincias  
Vascongadas con objeto de tomar baños.
   El próximo dia 24 se abrirá al culto público, des
pués de restaurada, la iglesia parroquial de San G inés 
de esta corte. Con este m otivo, el respetable señor Cura 
párroco, clero y  feligreses de la misma han acudido al 
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo solicitando su  
venia  para la consagración del templo; pero S. E. I. se 
ha dignado aplazar este acto solemne para cuando se 
term ine por completo la obra, pues falta aun renovar el 
pavim ento y restaurar algunas capillas.

 Parece que al regreso de S. M. á Madrid se es
tablecerá un campamento en las inm ediaciones de esta 
corte, donde m aniobrarán dé 10 á 20.000 hom bres, practicando todo género de ejercicios.

La caballería y  la artillería estarán representadas 
por cuerpos n u m ero sos, y  todo el servicio se hará como 
en campaña en país enem igo. Están preparadas al efecto 
las t ien d a s , .los útiles de ingenieros y  las nuevas am a
saderas m ecánicas para el pan, que elaborarán los obreros de Administración m ilitar.

Aun no se  ha designado sitio para el campamento. Si 
hay agua suficiente, se levantará en la dehesa de los 
Carabancheles; y  si escasea a l i i , en  lós llanos de Tor- rejon.
—— Tenem os m uy buenas noticias de las obras que 
van a figurar en  la próxima exposición de Bellas Artes, 
según dice uno de nuestros colegas. Háblase de seis cua
dros de los actuales pensionados de R om a:

De un  cuadro de la muerte del Rey D. Sancho en el 
cerco de Zamora , ejecutado con toda felicidad por el 
Sr. García, autor de los Am antes de Teruel:

De varios episodios de la guerra de Africa, por los se -  ñorés Ferran y  Benjumea:
De un lindísim o cuadro en su género del Sr. Tomé, 

que es la perspectiva interior de la iglesia de San Isidro 
de Madrid, y  de ella hem os oido ha^er los m ayores elogios:

De una torada á orillas del Jarama, del Sr. Van-Halen, 
cuya naturalidad y  estudio de las reses la hacen notable:

De cuatro hermosos países del Sr. Haes, tan bue
nos como todo lo su y o , pero que superan lo visto de su  m ano hasta el dia:

De un cuadro, cuyo asunto no sabem os, del autor 
del Prometeo, que figuró en la última exposición:

De vários e s tu d io s , ya al carbón, ya al óleo , del 
Sr. Sánchez Blanco, acabado de regresar de su  viaje artístico:

De un cuadro histórico, del Sr. Cano, y  de un retra
to de Garibaldi ejecutado por el Sr. P arera, que ha vi 
vido muchos años en Milán, haciéndose allí un lugar 
m u y distinguido, y  cuyo  trabajo es de un admirable pa
recido, y se hallará m uy pronto terminado.
 Leemos en  L a  Epoca:

Los Embajadores m arroquíes salieron de Valencia 
ayer á las cuatro de la tarde con dirección á Aranjuez.

Seguram ente no quedarán descontentos de las habita
ciones que tienen preparadas en el Ministerio de la Guerra. 
Ademas de la sala de aud ien cia , se destina el salón de 
Generales para que pueda recibir en él Hache-Adherra- 
men e lS ch er if. De aquí se pasa al suntuoso despacho del 
Ministro, que tam bién ocuparán los en v iad os, y luego á 
un  gabinete vestido de azul, y como las habitaciones a n 
teriores, ricam ente amueblado, en el cual se ha colocado 
un retrato de cuerpo entero de M uley-el-Abbas. V iene 
después el cuarto de dormir del Embajador, perfectam en
te adornado, con una cama dorada, con colchones y cor
tinas de seda azules, y un magnífico baño de piedra már
mol blanco á los piés de la cama.

Se sigu e á una sala grande con cuatro camas también 
doradas, pero más se n c illa s , con sus mesas de noche y 
lavabos, y  una mesa grande en el centro de admirable 
trabajo. Ésta sala se destina para los cuatro caids. Del 
dormitorio se pasa á una sala destinada á mezquita para 
q ue puedan hacer los huéspedes sus O raciones, y  en  la cual no hay m uebles ni adorno alguno , habieudo susti
tuido el papel que tenia con otro blanco de aguas. Salien
do de esta sala se pasa á otra con tres camas y  todo lo 
dem ás necesario para los tres Secretarios, y ele allí al 
cuarto de los tres Enviados de preferencia. El comedor se 
ha amueblado tam bién con exquisito gusto. El reslo de 
la com itiva ocupará parte del piso bajo, en donde también se ha puesto todo lo necesario.

El Sr. General Uztariz, práctico conocedor de las co s
tum bres de los marroquíes, es el que ha dirigido el ador
no de estas piezas , dando una prueba más de su activi
dad, su  inteligencia y  su buen gusto.
_  Anteayer ha llegado á Gibraltar, donde tomará car
bones , el vapor in g les S te l la , que conduce á bordo to 
dos los cables eléctricos para la línea telegráfica de las 
Baleares.

La extensión de cable que trae este magnífico buque, 
enroscado á bordo, es de 430 leguas castellanas, parte 
del cual tiene un  diámetro de dos pulgadas de cobre, 
guta-percha y  h ierro combinados.

La maquinaria para arriar este cable es en  extrem o  
c u r io sa , y  lo echa al, mar y lo coloca en su lecho á ra
zón de dos leguas por hora. Desde Gibraltar el Stella  pa
sará directam ente á M ahón, donde principiarán desde 
luego las operaciones para colocar los cables, calculándo
se sobre ocho á diez dias para que quede esta im portan
te línea en estado de funcionar.

Mr. Horatio Q. P erry , antiguo Secretario de la Lega
ción de los Estados-Unidos en esta corte y  concesionario  
de esta línea telegráfica , salió anteanoche para Mahón 
para reunirse con la expedición encargada d é la  coloca
ción de los cables.
. ,  El dom ingo corrió en San Ildefonso la magnífica
fuente de la Fama. Habiéndose suscitado comparaciones 
entre esta y la de la Puerla del S o l , un corresponsal del 
Sitio quiso averiguar la altura exacta á q u e  sube el agua 
en la fuente de la Fama , y  resultó ser desde la base 152 
p ié s ; el agua sale encañada por un espacio de 35 píés. 
La altura v isib le  del chorro es de 147 piés.

La altura máxima de la de la Puerta del Sol, si no  
estamoá equivocados, es de 115 piés. Las que han de 
construirse en el Campo del Moro podrán sub ir cerca de 
300 piés.

VALENCIA 20 de Agosto— Los Embajadores marro
quíes han puesto á disposición del Sr. Gobernador civil, 
D. Cayetano Bonafós, la cantidad de 9.500 rs., ó sean 
500 napoleones para que dicha Autoridad los distribuya  
entre los establecim ientos piadosos de la capital. En el 
número de mañana publicaremos detalladamente la d is 
tribución que el Sr. Gobernador ha hecho de esta can
tidad. ,Los Embajadores salen hoy de Valencia para Aranjuez, 
desde cuyo punto seguirán probablem ente su viaje á la 
corle sin  detenerse en Toledo. (Diario m erca n til)

VARIEDADES.
VIAJE DEL CAPITAN M. CLINTOCK

AL MAR DEL NORTE, EN BUSCA DE LOS RESTOS DE LA 
EXPEDICION DE FRANKLIN (1).

III .

Exploración.—Descubrimiento.—Regreso.
Puerto K ennedy  29 de Marzo.

Young habia regresado ántes que yo, puesto que des
de el 3 de Marzo se hallaba á bordo después de haber 
realizado tan feliz como cumplidamente su  m isión. Ha
bia cojpcado depósitos hasta 70 millas |al S. O. , y me pi
dió licencia para hacer otro reconocimiento hácia el N. O. 
de la costa oriental de la entrada de Peel. En vista de la 
desaparición de tres barriles de azúcar con que contaba 
para nuestro consum o durante la grande exploración y  
de la necesidad de reparar esta falta, encargué á Young 
que con dos hombres y  dos trineos arrastrados por 18 
perros se dirigiese al depósito de la punta F u ry  y  Ñ au - 
fr a f jio , á fin de proveerse en él de lodo el que encontra
se ;’ v en caso de no haber allí nada, que siguiese hasta 
el depósito del fuerte de Leopoldo, en el que estaba yo  
seguro de que habría provisiones: esta última excursión  
no llegó á verificarse, puesto que Young regresó ayer 
conduciendo del depósito de la punta Fury ocho cuarta
les de azúcar, después de un viaje m uy penoso en aten 
ción á que el estado del hielo en el centro de la bahía 
C ressw ell le obligó á dar un rodeo siguiendo la costa, y  
á que a la vuelta se rompió uno de los tr in eos, siendo  
preciso colocar la carga en el otro ; abrumados los

(4) Véanse las Gacelas de 10, 13. 14, la, 16. 17, 18, 49 y 21 
del actual.

:

p eñ  os con tan enorm e peso, y obedeciendo á su  natural 
instin to , se detenian con frecuencia ante las asperezas 
del hielo, y  se acontaban con la carga, sin ser posible 
hacerlos avanzar: en estos casos los tres expedicionarios 
trasportaban el exceso de la carga; mas Young y el e s 
quim al Samuel hubieron de perder la vista tan com ple
tamente, que el tercer com pañero, cuando un paso em 
barazoso ex igia el alija m iento del trineo, tenía que tras
portar solo el enorme peso; guiar á los dos ciegos, y  v o l
verlos á llevar al punto de partida tantas veces cuantas 
fueren necesario. Sam uel continúa aún sin vista; y  dos 
perros, que en la última parada no se dejaron uncir , se  
han quedado atrás á riesgo de perderse.

El depósito de la punta Fury es abundante é inm ejo
rable el estado de los v íveres que ha traído Young : ex is 
ten además en él cuatro barcos de diverso porte.

Tenem os provisión de azúcar para siete ú o ch o  meses; 
pero en  cambio escasea ya la de otros víveres: ahora he 
advertido que el hombre que tenia á su cargo este cu i
dado se halla bastante enferm o del escorbuto, á causa de 
su intem perancia; y si b ien  ju zgu é conveniente privarle 
de su  encargo en lo tocante a las bebidas espirituosas,esta  
p recaución, demasiado tardía , no ha sido suficiente para 
salvarle del mal, que hace rápidos progresos.

A pesar de sem ejantes in cid en tes, confio en empren
der mi marcha con Hobson el 2 de Abril. El destacamen* 
to de Y oung, que tiene un trineo en construcción para 
reemplazar al que se le rompió en  su  expedición al de
pósito de la punta Fury, se pondrá en  cam ino algunos 
dias despúes. Reinan á bordo una actividad y  alegría ad
m irables; los preparativos del viaje son in m ensos, y el 
estado moral de mis bravos marinos excelente. ¡ Que Dios 
nos g u ie !

El Doctor queda encargado del m ando del b u q u e ; tie
ne á su d isposición cinco hom bres, incluso el enfermo. 
Toda la nieve amontonada en torno del buque para l i 
brarnos del frió ha sido separada, así como las cubiertas 
de invierno.

P uerto K ennedy  24 de Jun io  de 1859.
Desde la últim a página que escribí en este diario, des

apareció el in v iern o; llegó el estío, y  el resplandeciente 
sol ha comenzado su carrera retrógrada hácia S. He v i
sitado la isla Montreal y  la isla del Rey Guillerm o, y la 
suerte de VErcbe y  de la Terreur me ha sido revelada.*Es- 
pero ya con ansiedad el m om ento en que pueda aban
donar por fin esta región tristísima.

. Después de trascurridos dos m eses, cam inando d u 
rante el dia por el h ielo y  durm iendo en grutas de nie
ve, experim ento sum a dificultad para volver á encontrar 
el reposo del cuerpo y la tranquilidad de espíritu de que 
he m enester para coger de nuevo  la pluma; pero es pre
ciso , porque tengo m ucho que contar.

La mañana del 2 de Abril se presentaba con desfavo
rables auspicios; em p ero , hácia el m ediodía, habiendo  
mejorado el tiempo, emprendí mi viaje con Hobson. Cada 
cual de nosotros llevaba dos trineos; el uno tirado por 
cuatro h om b res, el otro arrastrado por seis  perros y  
dirigido por un conductor. Petersen quiso encargarse de 
este servicio  en mi destacam ento; cinco nuevos perros 
nacidos durante el invierno tiraban además de un ligero 
trineo cargado solam ente cori su  alimento; les dirigía y o  
mismo, esperando poder cam biarlos ventajosam ente con  
los primeros esquim ales que llegáramos á encontrar. Cons
taba pues nuestra caravana en el momento de la parti
da de 12 hombres, 47 perros y cinco trineos, y  ofrecía un 
aspecto asaz im ponente y en verdad lleno de interés. El 
F ox, en señal de despedida, izó su pabellón, y nuestros 
trineos enarbolaron sus banderas de seda; la del m ió ,os
tentando sobre un fondo rojo bordado de blanco el nombre 
de Lady Franklin en letras de este color, era un regalo 
de aquella señora v obra de las hermanas del Capitán 
Collinson.

Cada destacamento llevaba consigo un peso total de
4.400 libras en la siguiente forma:

1.° Dos trineos con todos su s acceso
rios......................................................... 110 libras.

2.® Una tienda , dos mantas para la
n o c h e , tapices & c.. . . . . . . . ----- 90

3.° Utensilios de cocina, instrum entos
para cortar el hielo & c ................. 40

4.° Fusil y m uniciones............................ 20*• O
O. Instrumentos m agnéticos y astro

nóm icos...................... ......................... 60
G.® Seis mochilas que contenian les

trajes de repuesto ............................ 60
7.° Objetos destinados para verificar

cambios con. los naturales........... 40
<S.° Combustible y  cajas para resguar

darlos, así como á los v ív e r e s .. 50
9.° Víveres de todas c la ses ..................... 930

T otal................. 1.400 libras.

La carga media era por lo tanto de 200 libras por 
cada hom bre y 100 por cada perro. Nuestras p rovi
s ion es, consistentes en su mayor parte en pem m ican , 
bizcocho y té, con una pequeña cantidad de cerdo, rom  
y  tabaco, habían sido calculadas de suerte que, unidas á 
los recursos que nos habían de sum inistrar los depósi
tos establecidos en nuestro camino , debían asegurar la 
subsistencia de cada destacamento durante 88 dias.

La marcha fué en  un principio m uy len ta , porque 
nuestros hom bres no estaban acostumbrados á tirar de 
los tr in eo s, enorm em ente cargados. Acampamos la p ri
mera noche en el lago contiguo al Cabo Bird; ganam os 
el dia sigu iente los hielos de la entrada de P e e l, y  el 

•tercer dia, con ayuda de las velas de nuestros trineos, 
llegamos al punto situado á algunas m illas al S. de la 
salida occidental del estrecho Bellot. Los siguientes dias, 
á medida que avanzábamos, nos veíam os precisados á re
coger y trasportar mas lejos los depósitos parciales que  
encontrábamos en nuestro cam ino: una semana entera 
fué destinada á tan penoso trabajo, teniendo que volver  
atrás con frecuencia.

El 15 de Abril, á 7 millas al N. del 71® paralelo , lle 
gamos al lugar en que la costa , cesando de formar una 
cadena de rocas de una altura más ó m énos formidable, 
se deprime, llega á se r  com pletam ente llana y  sigue direc
tam ente al S. (1) hasta el 70° de latitud. Desde aquel 
punto com enzam os á depositar de trecho en  trecho pro« 
visiones para nuestro regreso: de esta suerte, y  favoreci
dos por lo compacto de la nieve, pudim os continuar 
nuestro viaje con más rapidez y  con provisiones para 60 
dias.El frió aum entaba en in ten sid ad ; el termómetro des
cendía con frecuencia hasta 35°; el viento soplaba violen
tamente del N . ; el sol deslumbraba, y  su reflejo en la 
n ieve llegaba á hacerse in su fr ib le , de suerle que, si bien  
usábam os anteojos de color verde, experim entam os una 
intensa inflamación d é lo s  ojos: nuestros rostros estaban  
grietados, y nuestros labios, lo mismo que nuestras manos, 
cubiertos de llagas; y jamás los efectos combinados de un  
sol deslum brante y  de un frió glacial desfiguraron en tan 
alto grado á persona alguna como á nosotros. Felizmente 
ninguna de nuestras llagas adquirió gravedad.

El 20 de A b r il, á los 70° */% de latitud, encontram os 
ocupadas en la caza del buey m arino á dos familias de la 
tribu de esquim ales con la que me habia relacionado el 
mes de Marzo últim o: tenían construidas en los hielos de 
la mar á % áe  milla de la ribera su s chozas de nieve, 
ilum inadas y cubiertas al m ism o tiempo por un ancho 
canalón que realizaba el doble servicio de ventana y  te
cho. Adquirí algunos restos más de ia expedición de 
Franklin, y más dichoso estajvez que en la primavera, ob
tuve un  precioso informe , puesto que un joven , á quien  
regalé un cuchillo, me confesó que los naturales de la isla 
del Rey Guillermo vieron dos buques ; que uno de estos 
se habia ido a p ique, y el otro fué arrojado por el hielo  
hácia la rib era , donde debia encontrarse a ú n , si bien  
enteramente destrozado. De aquel segundo buque prove
nia la mayor paite de las maderas que la tribu poseía; los 
naturales habían encontrado á bordo el cadáver de un  
hom bre de grande estatura y  de dientes m uy largos. Esto 
era todo lo que recordaba, pues en la época en que la ca
tástrofe tuvo efecto era un niño.

El anciano que m e habia anunciado en Cabo Yictoria  
la pérdida del primer buque, guardando un silencio  e v i
dentem ente calculado acerca del segu n d o , y  su jóven  
compatriota estaban contestes en  sus noticias: ámbos 
añadían que la destrucción de los buques se verificó 
hácia fines de año , esto e s , en  Agosto ó Setiem bre, y  
que entonces los blancos habían partido en uno ó dos 
bajeles en dirección del gran rio , en cuyas orillas fue
ron encontrados sus esqueletos el invierno siguiente.

Dichas familias no poseían más que dos perros, que 
com pré felicitándom e por esta adquisición al saber por 
uno de los vendedores que en el mes de Marzo últim o, 
cuando regresé al estrecho Bellot, me habian seguido sus  
compatriotas descubriendo una cueva en que yo deposi
tara , pensando recojerlos á mi vuelta , varios objetos 
para efectuar cambios: esta pérdida era tanto m ás sen 
sible, cuanto que no contábamos con más armas que dos 
fu siles, y  en el depósito habia dos revolvers. Sin duda 
los perros, guiados par su olfato, hubieron de descubrir la 
grasa de bucv marino enterrada á más de cuatro piés de 
profundidad con los revolvers y demás objetos. Era una 
advertencia que nos hacia temer en gran manera por 
las provisiones que debíamos dejar á nuestro paso. No 
obstante, confiaba yo en que al ménos aquella gente, pri
vada de sus perros, quedaba reducida á la im potencia

El 24 llegamos al polo m agnético, encontrando a lgu -

(4) Casi á igual distancia  de  los 96° y  7o de  long itud  O. 
iGreenwich’.

I ñas chozas recientem ente abandonadas : el viento S. E.
aum entó en in tensidad , de tal suerte que nos v im os  

| obligados á perm anecer tres d>as en aquel punto.El 28 arribamos al Cabo V ictoria , límite extre
mo de mi anterior excursión . Separóse de mí Hob
son , y  marchando rectamente al O. por los hielos del es
trecho de James Ross, se dirigió hácia el Cabo F élix  con  
objeto de costear en seguida la isla del Rey Guillermo 
y de buscar los restos del buque encallado, asi como las 
huellas de la tripulación náufraga: en caso de no en con 
trar vestig io  alguno, debía visitar, en  cuanto sus recur
sos se lo perm itiesen , la costa de la isla Victoria, más 
allá del límite extrem o de tas exploraciones anteriores. 
Yo m arché al S. O. tratando de llegar por el camino más 
corto á la ribera N. E. de la isla del Rey Guillermo: ru 
da empresa era por cierto á causa de las innumerables 
asperezas que ofrecía el pack en  el estrecho de <|ani$s., Ross; tres dias necesitamos para recorrer la distancia, 
empleando otro más en formar un depósito de provisio
nes para la vuelta y  en secar nuestros vestidos; esto es, 
en limpiarlos dé los fragmentos de hielo que se habian 
alojado en todos los pliegues y costuras: efectué tam 
bién algunas observaciones m agnéticas, y  el resultado 
inmediato de tanto trabajo fué volverm e cási ciego du
rante 48 horas.

(Se continuará.)

BOLETIN  R E L IGIOSO.
S a n t o s  d e l  DiA.— S a n  Sinforiano, Fabriciano, Hipólito 

y T im o teo , m ártires.Cuarenta Horas en  la iglesiá de los Siervos de María, 
donde habrá misa m ayor á las d iez , y por la tarde á  las 
seis ejercicios y reserva.

S igue la novena de Nuestra Señora de Atocha en  su  
iglesia , predicando por la tarde D. Joaquín C orral: la de 
la Virgen del Tránsito en San C ayetano, siendo orador 
D. Gregorio Montes, y  la de María Santísim a del Olvido 
en San Francisco , d iciendo la plática D. Inocencio Riesco 
Legra nd.

Continúa la novena de San José de Calasanz en  el Co
legio de San Fernando , y  será orador el Sr. D. Francisco,^  
Berrocal. - * 0

En San Sebastian estará S. D. M. expuesto por mañana 
y  tarde.Y en los italianos , Oratorios, San Ignacio , Monserrat 
y bóveda de San G inés habrá ejercicios por la noche.

Se reza de la octava de la Asunción de Nuestra S eñ o
ra con rito doble y  color b lan qo, haciéndose conm em ora
ción de San Timoteo y  compañeros mártires.

V is i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M Á ria .—Nuestra Señora de 
Yalvanera en San G inés, ó la de la Piedad en San Millan.

B O LETIN  DE T E A T R O S.
La empresa del teatro de la Zarzuela piensa dar prin

cipio á sus tareas artísticas el 1.° del próximo Setiembre, 
en cuyo dia se pondrá en escena la zarzuela nueva, ori
ginal, en  tres actos y  en v e r so , titulada Los Piratas.
 Ya es cosa segura la formación de la compañía dq
zarzuela, d ice un  periódico, para el teatro de la plaza 
del R ey , que debe empezar sus funciones en el próximo 
m es de Setiembre. La mayor parte de los artistas son  
m uy conocidos y  aplaudidos de nuestro público: hé aquí 
los nom bres: las Sras.Sau tama ría, M orillo, Soriano, Mon
tañés, Lenard, y los Sres. Font, Marrón, Cresy, D i-fran
co, Becerra, Miró, Santa Coloma y  otros que ahora no 
recordamos.

A N U N C I O S .
ARRENDAMIENTO DE PASTOS EN ALFARO.—SE

arriendan en subasta, por tiempo de tres a ñ o s , los pas
tos de los quiñones 1.°, 2 .° , 3 0 , 4 .°, 6.®, 7.® y  8.® del 
soto grande de la ciudad de A lfaro, pertenecientes al 
Excmo. Sr. Marqués de A lcañices, y  que com prende una 
superficie de más de 3.000 fanegas. Reúnen las mejores 
condiciones.por su  situación, abundancia y excelente cali
dad, y son propios para toda clase de gánados, pero solo 
se admitirán á su  disfrute el caballar, m ular, asnal, v a 
cuno y  menudo lanar. El arrendam iento se verificará 
por quiñones, y  tendrá lugar en Cadreita, villa inm ediata  
á la ciudad de Tudela de Navarra, el dia 6 de Octubre 
próximo á las once de su mañana ante el Administra
dor de S. E. en la expresada v i l la , bajo el pliego de 
condiciones que desdé esta fecha se hallará d é  manifiesto,.;, 
en Cadreita en poder del A dm inistrador; en Logroño eó  1 
el de D. Bernardino Arias, y en Madrid en la Contadu
ría general de la casa calle de A lcalá, núm. 74.

Madrid 21 de Agosto de 1860 .~ D e O. de S. E., Marcos 
Bazán y Vicente. 4216

ESCRIBANIA EN VENTA.—SE VENDE LA QUE EJER-, 
ció en esta corte D. Juan García Laihadrid, en pública 
extrajudicial subasta, para cuyo acto se ha señalado el 
dia 9 de Setiembre próximo á las doce de su mañana en  
el local que ocupa la misma en ia calle Mayor, núme^  
ro 116 duplicado, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones y  títulos de ella, todos los dias no feriados 
de doce ú tres de la tarde, reservándose el interesado 
aprobar el remate en las primeras 24 h o ra s , así como de 
adm itir proposiciones ántes del dia del mismo. 4217 
  —  ^

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza de la dehesa de la Carrasca, término  
de C h eles, provincia de Badajoz. Se admiten proposicio
nes á la subasta hasta el dia 25 de Setiem bre próximo 
venidero en esta corte an te la Excma. Sra. Condesa v iu 
da de Via-Manuel, calle de A lcalá, núm . 7 0 , p rin c ip a l, y 
en Badajoz hasta el mismo dia ante D. Carlos Márquez, Adm inistrador de la expresada señora.

Por la Condesa de Yia-M anuel, Joaquín Nombela.
4220

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL N U -  
mero 34 de esta p ublicación , que contiene los artículos 
y  grabados s ig u ien te s :

A rtículos .— Revista de la semana, por D. N. Fernandez*- 
Cuesta.— Crítica literaria , por D. M. Fernandez y  Gon
zález.—  Estrellas fu gaces, por D. Felipe Pica tosté .— Los 
drusos y los maronitas del Líbano.— El llanto del Justo, 
por D. M. Vázquez Taboada.— Más vale precaver que re
mediar , por D. José J. Soler de Lafuente.— Baños de la 
Aihama en Aragón.Grabados.— Letra antigua.— Metéoros ó estrellas fuga
ces desde el 10 de Agosto al 10 de Noviem bre.— Baños do 
la Alliama en Aragón.— Vista de Beiruth y el m onte Lí
bano.— Los cedros del Líbano.—Baile en  el Elíseo Madri
leño.

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E&r, r  p añ ola , que se hallan de venta en su  despacho de la ca
lle de V alverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Impren
ta N acional, calle de Carretas, y  en  la librería de Gonzá
lez , calle del P rin c ip e , núm . 12.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio d é la  m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en  rústica.Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en
señanza elem ental, 2 rs. en rústica.

P rontuario de Ortografía- de la lengua castellana *3 m  
en rústica.

Diccionario de la  lengua castellana, décim a edición,
88 rs. pasta y 76 en papel.

Obras poéticas del Duque de F r ia s , u n  tomo en  4A 
m ayor, ed ición  de todo lu jo , 40 rs. en rústica.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego , u n  tomo 
en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.

E l Fuero Juzgo  en  latin y  castellano, u n  tom a en fó- 
l i o , 32 rs. en  pasta.

D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tom os, 80 
reales pasta v  50 en rústica.

Vida de Cervantes, u n  tom o, 30 rs. pasta y 25 en  rú s
tica.El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con el 
poema La Grandeza M ejicana , un  tomo, 10 rs. en  pasta.

La venta por m ayor se verifica en  el citado despacho  
de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario , de la Gramática y  del Com
pendio y  Epítome de la m ism a, se rebaja el 5 por 400 de 
su importe y  el 4 0 por 100 de 50 en adelante.Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.La ley  de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y  Ortografía de la Academia española sean texto oM h 
gatorio y  único para estas materias en la enseñanza pú~ , 
blica.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del R ey).—  Mañana tendrá 

lugar una función extraordinaria por el profesor Mop^ 
sieur H errm ann, en la que dicho señor explicará la 
suerte del Tiro de Guillermo Tell. El pormenór se a n u n 
ciará por carteles. x 

N o t a .  La contaduría estará abierta hoy a las horas ^
de costumbre.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las ocho y  
media de la noche. — Trabajo ecuestre por el Sr. Puster-r, 
la é hijo.— Varias escenas por el Sr. Hiller.



CATÁLOGO
DE LAS ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL

MNTORES. CRABADORES. ASUNTOS.

DIMENSIONES DEL 
GRABADO SIN LA LETRA. rnKcio. 

Rs. vn.
Alto. 

Cént. Mil.
Ancho. 

Cént. Mil.

'̂ •4̂  >>•*

/Mr. Massard......................
Le Villain.............................
Croutelle.................... .

Gamona (M. S.). .............

Mr. Andouin.......................
[Henriquez........ .. .......... ..

La coronación de la Virgen. (Núm. 62 del Real Museo)...
El dios Marte. (Núm. 63 R. M.)...............................................
Retrato que se dice ser de Barbaroja, famoso corsario. (Nú

mero 129 R. M.)................ ...................................... ..
Reunión de bebedores. Cuadro conocido con el nombre

de los Borrachos. (Núm. 138 R. M .)... . .............................
Cuadro llamado de las Meninas. (Núm. 155 R. AI.).............
La fragua de Vulcano. (Núm. 195 R. M.).......... ....................

40
43

45

36
46
39..5

29..5
23

28

51
39
52

20
20

20

30
30
30

■Esquivel................................
Retrato de un viejo conocido con el nombre de Mcenipo.

\ (Núm. 243 R. M.)..................................................................
I Otro de un viejo descamisado, vulgarmente denominado 
 ̂ de Esópo. (254 R. AL)...........................................................

48

48

24

24

16

16

.....................<

¡Rivera...................................
1 ^
/Vázquez (B .)........................
I Groutelle.............................
i Muntaner...............................

Otro de un enano barbudo sentado en el suelo. (Núme
ro 255 R. M.).........................................................................

Otro llamado el Niño de Vallecas. (Núm. 284 R. M.).. -----
Otro del Bobo de Coria. (Núm. 291 R. M.) . ........................ ..
Una fábrica de tapices ó las Hilanderas. (Núm. 335 R. M.).

29

29..5
30..5

22
23
22.. 5
52.. 5

10
10
10
30

■■ 1

p ¿ y ¿ .................... ..........., .

Retrato á caballo del Conde-Duque de Olivares. (Núme
ro 177 R. M.)........ ................................................................

[Otro id. de Felipe III. (Núm. 230 R. M.)................................
Otro id. de Doña Margarita de Austria, esposa de Feli

pe III. (Núm. 234 R. M.).......................................................
Otro id. de Felipe IV. (Núm. 299 R. M.)................................
Otro id. de Doña Isabel de Borbon, primera mujer de Fe-

I lipe IV. (Núm. 303 R. M.)....................................................
Otro id. del Príncipe D. Baltasar Carlos. (Núm. 332 R. M.).

(Estos seis retratos forman un cuaderno.)

35
36

35
35

31..5
32..5

31 \
31 J

31 ( 
31
31 \
22 i

, 30

Muntaner.............................. ¡ Otro de cuerpo entero de un enano. (Núm. 246 R. AI.;.... 
Otro id. de D. Fernando de Austria. (Núm. 278 R. M.)-----

29..5 
26

22.5 
13

10
6

/

i Car mona________  ___ . . .
\ Ametlier (D. B.)..................

/ Selma (F.) . . . . . . ..............

Muntaner (F.)----- ------- . . .

j H u b e r t . .......................

Nuestro Señor crucificado. (Núm. 51 R. Ai.).........................
El aguador de Sevilla, cuyo cuadro se baila en el Palacio

Real de Madrid.............................................................. ..
Aparición de Nuestra Señora á San Ildefonso. (Núme

ro 326 R. AI.) ................................................... ....................
Nuestra Señora con el Niño Dios se aparece á San Bernar

do. (Núm. 315 R. M.)............................................................
La Adoración de los pastores. (Núm. 191 R. AI.)..................

26..5 

33

53..5

53
43

17

27

43

42
52

4

18

60

50
30

Gamona (J.)........................ j
*

Santiago Apóstol (media figura). (Núm. 189 R. AI.).............
Sacra Familia , en que aparecen .íesus, Alaría y José. (Nú

mero 43 R. AI.).....................................................................

20

28

. 20 

38^

4

8

Enguídános...........................
iRamonet............

La Caridad Romana................................................................. 33 42.. 5 30
La Sagrada Familia en que aparecen la Virgen , el Niño

Jesús, San Juan y San José...................... .......................... 33..5 35.,5 20

-

Ainetlíer (B .).......................!

♦

Santa Rosa de Lima..................................................................
Este cuadro y el anterior se hallan en el Real Palacio 

de Madrid.
Nuestra Señora con su Hijo en los brazos. El cuadro se 

halla en el Aluseo provincial de Sevilla.......... ................

32..5 

20

24..5 

21

18

8
!

Rftera.............. .. - ........ ..

^Carmona (S.) ................ ..

/Pierron (J. A.).....................
Ingouf...................................

i Criere....................................
jN ibault.................................
/Henriquez (B. L.).......... ..
 ̂Vázquez (J.)..........................

I Ametlier.............. ................

\ Barcelon................................

Un Vinatero y una Vendimiadora. Los cuadros se hallan
en el Palacio Real de Aladrid (cada uno).. ....................

Santa Alaría Egipciaca haciendo oración. (Núm 44 Ib AI.;.
San Bartolomé Apóstol. (Núm. 53 R. AI.)...............................
San Pablo primer ermitaño. (Núm. 72 R. AL)......................
Extasis de San Francisco de Asis. (Núm. 468 Ib AI.)..........
San Juan Bautista. ¡Núm. 495 R. Al.).....................................
Santiago (el menor) copiado de un cuadro que se halla

en el Palacio Real de Madrid..............................................
San Gregorio Alagno. El cuadro se halla en el Palacio

Real do Madrid.....................................................................
Cartilla para aprender á dibujar, tomada de las obras de

Ribera. (El cuaderno)...........................................................
La llamada Pastorcita de Zurbaran. El cuadro se halla

22
36
38
31. .5
32..5 
36

21

45..5 

17

16
37..5 
32
31..5
27 
38

28

36 .5 

14

4 
20 
20 
i 4 
14 
20

10

30

10

en el Palacio Real de Aladrid........ ..................................... 49 29 16

AkmsfcEano.......... .............. j ; Ballester (J .) . . ................
fíoseret.. ¿ . .  . .....................

El cadáver de Nuestro Señor sostenido por un Angel.. . .  
San José, copiado del original que se halla en San Ginés 

de Madrid........................................ ......................................

41

23

28

21..5

16

6

Selma.................... ................ El Nacimiento del Hijo de Dios. El cuadro se halla en el 
convento de San Pascual de Aranjuez..............................

/ Copia, al agua fuerte , de un techo pintado al fresco en el
\ Palacio Real de Aranjuez....................................................
(La Huida á Egipto, piníada al fresco en el mismo Palacio. 
/Diez y siete estampas que contienen diferentes dibujos, al 
f agua fuerte, y forman un cuaderno.................................

51 4 3..5 30
fW l !**»•«»» \

kBayeu—  ................. .. .
45
42

3ú

45
21. .5

37

30
10

12

ftrtVJI. . 3 . * . 1 . . . . 9 .  . . . . . . . Goya................................ ..
Ochenta estampas que forman un cuaderno de caprichos,

grabadas al agua fuerte con aguadas de resina..............
i Un agarrotado: grabado como los anteriores.......................
»Ocho estampas de diferentes pinturas del Real Palacio...

18 12
20
22

160
30
30

6
24

\ 3 . . . . . . . . . .  1

, Barcelon y Barsanti............. Veinte y cuatro estampas que representan : los trabajos 
'ele Hércules; Europa, Asia, Africa y América ; las vir
tudes cardinales, y dos batallas de Granada, pintadas 
al fresco en el Cason del Retiro, y grabadas al agua 
fuerte....................................................................................... 32 22 60

30
| Carmona............................... Las cuatro partes del mundo. Los originales existen en el 

Palacio Real de Aladrid........................................................ 37 45

' Selma.................................... ; j Jacob sale de Aíesopotamia v pasa á Canaan.......................
1 Paso de los Israelitas por eTmar Rojo...................................

30.
30

4 4 
44

8
8

1

. . . . .  . . . . . . . . .  sí

< Selma (F.)........................... ..

i

-Sacra Familia, del cuadro vulgarmente llamado la Perla.
k (Número 726 R. AI.) .............................................................
|La Virgen del Pez. (Núm. 741 R. Al.)...................................
iCaida de Nuestro Señor Jesucristo con la Cruz, del cua- 
f dro conocido por el Pasmo de Sicilia. (Núm. 784 R. AI.) 
vLa Visitación de la Virgen á Santa Isabel. (Núm. 734 R. AI.)

33
35..9

i 8 
45

35..5 
28

3 4 
32

30
30

30
15

1

j Gil Polo................................

Alariani.................................

Garatfoni.. . . .

Sagrada Familia en que aparecen la Virgen , el Niño Je
sús , San Juan y San José en segundo término. El
cuadro se halla en el Palacio Real de Aladrid.................

Catorce estampas de aguas fuertes representando á los
Apóstoles y el Salvador.......... ..........................................

Sacra Familia, llamada del Agnus Dei. (Núm. 723 Ib M.)

Santa Cecilia. El cuadro se halla en el Palacio Real de
Aladrid....................................................................................

Santa María Alagdaleña............................................................
Otra de id.. . . ..........................................................................
La Ilerodias...............................................................................

48

21

36..5 

13

30 

16

’ Nosseret.............................

¿10 36..5 15

Guido RénL................ . . . .  i Bruneli.................................
1 Sanz......................................
Raima.................... ..

88
24
20
90

30..5 
10
15..5

16
4
4

.  ̂ . ( Esteve (R.)............ El Amor maligno (media figura.)...........................................

O v

3 i

A 1 ..O
97

6

! Bruneti. ............................... El Salvador del mundo........................................................... 21 18
1 V
4

GüercínoJJ.F. B.)................
¡ Alegre (AJ.)................. ........
Sanz.......... ............................

San Pedro en la cárcel. (Núm. 603 R. AL)...........................
Ecce-Homo.............................................................................

24
32

532..5r.).. ior.
! Este v e ................................... Jacob bendiciendo á los hijos de José oo r; ,*<!_)/ .) r T

Horacio G^utileschi.. . . . .
Váccaro (A-)................, . . .

Enriquez...............................
Vázquez (J.)..........................

Áloisés salvado de las aguas del Nilo. (Núm. 804 R. AL)... 
Santa Agueda, media figura. (Núm. 642 ib Al.)................ ..

48
40

41
31

30

30
14

Tíziano...................................

/ Muntaner (F.).......................

( Selma.....................................

Retrato de Tomas Aloro, gran Canciller de Inglaterra. (Nú
mero 724 R. AI.).............. ............................................ ..

Otro del Emperador Cárlos V. (Núm. 765 Ib Al.)............ .
Ecce-Homo. (Núm. 914 R. Al.)..................... ........................
La Virgen de los Dolores. (Núm 922 R. Al.)........................

33..5
20..5 
23 
23

2 5.. 5 
14
17..5
17..5

20
6
4
4

/Carmona..........................
\ Idem...................... ......... . . .

rintoretto., * . . . — . . . . . Esquivel ( AL]......................... Retrato de un hombre, al parecer asiático. (Núm. 645 R. Al.) 33..5 26 ' 10

P. Verones ........ j f Mr. Viel................................
I Patas................. ..................

Venus y Adonis. (Núm. 843 R. AI.).......................................
Céfalo y Procris.................................................................

38
38

3 4..5 
3 4..5

20
20

Lanfranco. . . . . . . . . . . . .
A. d d  Sarto.. . . . . —  —

Ametlier (B.).........................
Bessi ( G . ) ...................

Selma (F. ) . .  . ,

Exequias de Julio César. (Núm. 884 R. M.)................ ........
La Virgen, el Niño Dios y San Juan con dos Angeles. (Nu

mero 681 R. M.).......... .........................................................
Retratos de medio cuerpo de Van-Dyck y Conde de Bris- 

tol. (Núm. 1.407 R. M.)........ ..............................................
VI Ghnrlafar» C'i/'a.innaloc / Viím i onn tí ni \

47..5

35

69..5

26..5

120

14

Romjbouts (T. ) . . . . . . . C a r m o n a . ........... , 27 33 20
v^udiididii sdod-mueias. îNum. i.au/ R. l\i.)................. 35 50.,5 20

Mora < A.). ................ .......... j Vázquez (B .).......... ..
í Vázquez (J .)........................ Retrato de una señora con un perro. ( Núm. 1.382 R. M.). 

u trode la Reina María de Inglaterra. (Núm. 1.446 R. AL).
34 . 
34

2G
26

10
10

Meogp (A*)»»* .......................

G rea et... . .  . . . . . . . .  . . . .
Beu#b«r*. ♦ . . . . . .  . . . . . . . .

(Morgen. ...............................
1 Volpato................................
( Esquivel..................... .

Moles.............. ..
j Idem......................................
í Ametlier.. . . . . . . . . .  ( . , . .

La adoración de los Pastores. (Núm. 1.057)......................
El descendimiento de la Cruz........................... ..................
Una Virgen con el Niño Dios en brazos, titulado Befugiuni 
peccatorum. El original de esta estampa y de la anterior

se hallan en el Real Palacio de Madrid..........................
La plegaria al Amor: en un óvalo guarnecido de flores..
La pesca del cocodrilo.............................................. .............
La caza del avestruz...............................................................

53
48

23
37
57
55

39
34..5

21..5 
27 
43 
43

40
30

6
10
30
30

DIMENSIONES DEL 
GRABADO SIN LA LETRA rivEcio. 

Rs. vn.
Alto. Ancho.

Cént. Mil. Cént. Mil.

El Cristo de la Paz: dibujo y grabado de Carmona........................................... ........................................................................
El dulce sueño de Jesús: grabado de Ametlier.................................................. • ................. ...................................................
San Estéban Protomártir: grabado de Vargas (C .).. •. • • • • ......... ................................................................
La Madre del Divino Redentor, pintado por Signaroli y grabado por Bruneti................................................................
Un Niño Jesús contemplando su pasión y muerte, grabado por Bruneti..................................................... .....................

Via-Crueis, inventado por D. Vicente López y grabado por Gamborino.............................................................................
Una Magdalena, pintada por Alateo Cerezo y grabada por Alegre (AI.).................. ..........................................

Dos estampas de la obra de Saluslio, grabadas por Carmona ( cada una)...............................................................
Cuatro ídem de devoción, grabadas por Carmona............................... ............................ .......................................................

61..5 
34 

. 19..5
; 21 
. 26 

20 
. 10 
. 24 '
. 24 
. 23 
, 14

43..5 
25 
15 
18
19..5 
15 
15 
19 
18 
17 
10 '

10
.8
4
'i
4
4

%
4
4
6
6

Catorce estampas que forman un cuaderno de los cuadros hallados en Tito, cuyos asuntos son los siguientes:
Angélica y Aledoro, inventada por Marteini y grabada por Freschi.............................. ............................. ........................
Una Virgen con varios ángeles en círculo, delineada por Rumsey y grabada por Shernim. . . . . . . . . . . . . -------
Seis que representan á Lindoro y Eucharis, Palas y la Victoria , Vénus con una ninfa , Vénus y los amores jugam 

do; Adonis herido y sostenido por Vénus; Adonis preparándose para la caza, grabadas por Shernim (cada una). 
Otras seis que representan las musas, delineadas por Cipriani y grabadas por Bartolozzi (cada una) ...............

23
29

20 
■ 21

30
29

15
16

8
8

6
4

Primer baile de máscara que se dió en el coliseo del Príncipe..........................................................................................
San Miguel, grabado por Mariani....................................... ...................... ........'•••••................. . ¿ • * •. . .3 . . . . . .
Colección de 21 pavimentos, de Rielaves y Jumilla, iluminados y dibujados por Pedro Arnal y grabados por Vaz>

Seis estampas que representan diferentes evoluciones del cuerpo de artillería volante y los escuadrones de Ioí 
Guardias de Corps, dibujadas por Antonio Guerrero, grabadas por Enguídános, Besanzon, Esteve y Noseret (ca<

Nuestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), grabado por Carmona................................................................. .
Santo Toribio de Atogrovejo, grabado por Pilaja (P.)...............................................................................................................
Colección en 4.° de 28 estampas con el Apostolado, la Sacra F’amilia , los Evangelistas y los Dolores de la Iglesia

Las Delicias maternales, óvalo grabado por Vargas........................................... ...................................................................
El Niño Jesús de Pasión , grabado por Carmona.............................................................. ........................ ..............................

Colección de 20 cabezas devotas, óvalo ( cada una)............................................................................. ................................
El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y el Espíritu Santo y varios atributos, grabados por Carmona...
Nuestra Señora de la Soledad, de la Victoria, grabada por Carmona....................................... .. ... . . . . ... . . . .............
Jesús Nazareno, como se veneraba en el convento de Padres Trinitarios descalzos de Aladrid, grabado por Carmona<
San Lorenzo y San Sebastian (cada una).. .................................................................................... .............. ...... ..................
El Divino Pastor y Divina Pastora (cada una )...................... .............................. ...................................................................

Nuestra Señora de las Angustias.................................................................. • • • • ......................................................................
Nuestra Señora del Sagrario.................................................................................................... ..............................................
El origen de la pintura, grabado por Carmona................................. ................................................................ ..................
Seis estampas del Poema de la Música, dibujadas por Ferroyg y grabadas por Ballester........................ ........................
Treinta y nueve id. de varias clases de peces de la costa de Cantabria , iluminadas al natural (cada una)-------
Cartilla para aprender á dibujar , litografiada , primer cuaderno con 1 % estampas, por J. Avrial........ ......................
Idem estampas sueltas de id. (cada una).................................................. .. ...................................... ....................
Idem segundo cuaderno, con ocho estampas de dicha cartilla..................................... ......................................... ............
Idem estampas sueltas de id. (cada una). . .....................: ................................................................. ..................... .................
ídem tercer cuaderno, con seis estampas de dicha cartilla.......... ................................................................... ......................
Idem estampas sueltas de id. (cada una)..................................................... ..............................................................................
Idem cuarto cuaderno , con seis estampas de dicha cartilla............. .............................. ...................................................
Idem estampas sueltas de id ................................................................................................... .................................................
Explicación de la Geometría correspondiente á esta cartilla, en 8.°.............................................................. ....................
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R E T R A T O S.

Ciento catorce de ios varones ilustres españoles que á continuación se expresan:
D. Antonio Leiva.—Ambrosio Morales.— El P. Juan de Alariana.—Fr. Lope Félix de Vega Carpió.—D. Antonio So 

lis.—D. Nicolás Antonio.—El Cardenal Gil Albornoz.—Gonzalo Fernandez de Córdoba—El Gran Duque de A lva- 
Arias Alontano.— D. Francisco Quevedo y Villegas.—D. Juan de Ferreras.—Hernán Cortés.—GarCilaso de la Vega.- 
D. Alonso de Ercilla.—D. Pedro Calderón de la Barca—AIiguel de Cervantes Saavedra.— D. José Patino.— D. Anto 
nio Agustín.—D. Sancho Dávila.—D. Juan de Austria.— D. Alvaro de Bazan.—Antonio de Nebrija.—Pedro Meneo- 
dez Avilés.— D. Juan de Austria.— Fr. Luis de Granada.— Alartin de Azpilcueta.— Pedro Chacón.—D. Bernardin 
de Rebolledo.—D. Luis de Góngora.— D. Alonso Tostado.—Luis Vives.— D. Diego Hurlado de Alendoza.— D. Je 
rónimo de Zurita.—D. Diego Saavedra Fajardo.—D. Alvaro Navia Osorio.—D. Luis de llequesens.—D. Bartolom 
Leonardo de Argensola.— D" Juan de Palafox y Alendoza.— D. Francisco Valles.— D. Juan de Ribera.— Él Maestr 
Fr. Luis Ponce de León.—D. Diego Alesía y Guzman.— El Alaestro Juan de Avila. — El Padre Fr. José de Si 
güenza.— D. Diego Covarrubias y Leiva.—Juan Urbina.—El Padre D. Tomas Vicente Tosca.—D. Hugo de Alón- 
cada.—El Cardenal Silíceo.— Bartolomé de Carranza.—D. Antonio Covarrubias y Leiva.—Antonio Perez.—D. Jo 
sé Pellicer.— D. Pedro González de Alendoza.—D. Alelchor de Alacanaz.— Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.— Vasc 
Nuñez de Balboa.—D. José Carrillo de Albornoz.—Hernando Alarcon.—Juan de Torquemada.—Hernando de Soto- 
D. Rodrigo Jiménez.—Santo Tomas de Villanueva.—Diego García de Paredes.—Francisco Pizarro.— José Ribera.—Pa 
blode Céspedes.—D. Diego Velazquez de Silva.—Alonso Cano.—Bartolomé de Alurillo.— Juan de Herrera.— D. Iñig 
López de Mendoza.— Juan Ginés de Sepúlveda.—Francisco de Salinas—Fr. Benito Jerónimo Feijoo.—D. Alonso Pe 
rez de Guzman.—Rodrigo Diaz de Vivar (el Cid).— D. Alvaro de Luna.—Andrés Laguna.— Fernando Nuñez de Guz 
man.—D. Fr. Bartolomé de las Casas.—Francisco Sánchez.—D. Alfonso de Villegas.— Ñuño Nuñez Rasura.—La i 
Calvo—Pedro Navarro.—D. Juan Bautista Perez.— D. Jerónimo Gómez de Huerta. — D. Gaspar de Guzman y Pi 
mentel.—Fr. Juan de Jesús Alaría.—D. Alartin Bautista de Lanuza.— El Conde de Lemos.—El Maestro Vicente Espi 
nel.—D. Jorge Juan — D. Antonio de Ulloa.—D. Pablo de Santa Alaría.— El Padre Diego Lainez.—Fr. Jerónimo Gra 
cian.—D. José del Campillo.— El Cardenal D. Francisco de Mendoza.—D. Alfonso de Cartagena.—D. Pedro Fernande 
de Velasco.—Juan Sebastian del Cano.— Fr. Alelchor Cano.—El Padre Alfonso Salmerón.— D. Bernardo de Valbue 
na.—D. Felipe Gil de Taboada.—D. Diego de Alava y Beaumont.—El Conde de Gondomar.—Pedro de Rivadenéira.-
El Obispo de Orense.—El Conde de Campomanes.— El Conde de Floridablanca (cada una).........................................
Cada cuaderno de seis retratos con el epítome de su vida á . ....................................................................... ..................
La Reina Gobernadora , pintado por García (N. ) y grabado por Ametlier.......................................................... ....
Cristóbal Colon, pintado por Vanloo y grabado por Esteve (R.)...... ...................................................................................
El V. Fr. Sebastian Sillero, pintado por Ferro y grabado por Carmona......................................... ..........................
Cárlos II , del original de Cláudio Coello, que se halla en el monasterio del Escorial, grabado por Nosseret.........
El P. Fr. Francisco de los Santos, pintado por Coello y grabado por Nosseret.............. ...................................................
Cárlos IV , grabado por Bruneti............................................................................................ .......................................................
Otro id., grabado por Selma.......................................................................  ..............................................................................
Doña Isabel 11, óvalo, grabado por Alartinez............................................................................................................................
Diez y seis estampas que representan á Cárlos IV y su familia á caballo , grabadas por varios profesores espa

ñoles ( cada una)......................................................................................... .............................. ........................... ....................
D. Juan de Palomino, óvalo grabado por Enguídános..............................................................................................................
D. Rafael Alens, óvalo grabado por Carmona. ..........................................................................................................................
D. Francisco Goya, grabado por el mismo............................................................................. ................................... ..............
Veintiocho estampas que representan á varios personajes de la historia de Cicerón con algunos bajos relieves...
Leonardo de Vinci, grabado por Barcelon...................................................... ..........................................................................
El limo. D. Fr. Joaquín de Eleta, Obispo de Osma y confesor de Cárlos Hl.........................................................................
Doña Dorotea Sofía Néoburgica Farnesia; Piane lo pintó y Antón Friz lo grabó................. .. ...............................
1). Fernando el VI y su esposa Doña Bárbara acompañados de su corte; cuadro pintado por Jacobo Amiconi y gra

bado por José Flipart..................................................................................................................................................................
Andrés Paladio, dibujado por J. López Enguídános y grabado por T. López Enguídános.......................................
El Príncipe de la Paz, dibujado por J. López Enguídános y grabado por T. López Enguídános..............................
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V IS T A S , P LA N O S Y  M A P A S .

Colección de 12 vistas tomadas del interior v exterior del monasterio de San Lorenzo del Escorial, dibujada 
por Navia (T. G.) y grabadas por Enguídános (T. Ñ.) y Alegre (AL), en la forma siguiente:
Seis (cada-una )........................................................................................ ......................................................................................

Dos (caaa una )..................................................................................................................... .................... ..............................
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Ocho del sitio de Aranjuez, grabadas por Carmona, Selma y Aluntaner (cada una) ........................................................
Dos de la casa de vacas y los cuarteles del mismo Sitio (cada u na)....................................................................................
Tres del anfiteatro de Alurviedro, grabadas por Esteve y Enguídános ( cada una J....................................... ...................
Isla de Malta............................................................................... ...................... ..............................................................................

Idem de Cádiz, dibujada como la siguiente y grabada por Enguídános...............................................................................
Sevilla , como la siguiente y grabada por Alariani....................... ........................................................................................ ..
Tres vistas de La Carraca , dibujada por Pedro Grolliez [cada una j ...................................................................... ..............
Luarca, dibujada por Pedro Grolliez y grabada por Alariani..................................................................................................
El Prado de Madrid desde la fuente de Neptuno, grabada por Velazquez............................................................................
El Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles........ ..............................................................................................
Un cuaderno del viaje de Constantinopla co n 34 estampas, de las cuales 21 son vistas de mezquitas, fuertes y pla

nos ; 13 de adornos, y una carta geográfica que representa el viaje que hizo la escuadra española en 1784 y 1781
desde Cartagena á Constantinopla................................. ................................................................................. .................. ....

Alapa geográfico de la América meridional, compuesto de ocho pliegos de papel imperial, grabado por Cano y Olmc
dilla (J. de la C.)...........................................................................................................................................................................

Otro del reino de Valencia, grabado por Enguídános y Asfusio...........................................................................................
Otro de España, grabado en acero............................................................................................................................................

El Teatro saguntino, dibujado por Camarón.............................................................................................................................
Idem id ................................................................................................................................................................... ’ ........... *...*.**
Alapa geográfico de Aranjuez, dibujado por el Ingeniero D. Domingo Aguirre y grabado por Carmona, en 1*6 *ho

jas (cada hoja)......................................................................................................................................... • ........................... ....
Varias vistas, mapas y planos del reino de Valencia de la obra de Cavanilles, dibujadas por ¿¡ mismo y grabadas 

por Enguídános (cada una)...... .............................. .................... ........................
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TRAJES.

Catorce cuadernos de los de España, en negro, con ocho estampas cada uno (cada cuaderno)...................................
Idem iluminados............................................... ............................ ...................................... .. ...............
Los gritos de Aladrid, en 18 estampas iluminadas......................................................................... ..........................
Idem sin iluminar.............................. ...................................... ......... . .  . . . . . . .  ]. . .*!. ’ * . . . . ! ! ! !
Veinte y cinco estampas de la Guardia Real antigua y moderna;.........................................................................
Colección de 227 trajes usados en diferentes países hasta el siglo XVI, dibujados por Tiziano y César , su herma-,

no, que forman 28 cuadernos (cada uno) ........................ ................................................................ ............  . . . . . . .
Otra de 48 trajes de España, por el mismo autor, en 6 cuadernos ( cada uno)..................................... .. .
Idem iluminados........................................  ■ .....................
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